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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Medinaceli para procesar á D. Juan del 
Molino, Alcalde de la villa de Arcos, ha consultado 
lo siguiente:

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Soria ha negado al Juez de primera instancia de Me
dinaceli la autorización que solicitó para procesar á 
D. Juan del llo lino, Alcalde de la villa de Arcos.

Resulta:
Que en la noche del 29 de Julio de 4 864 llegó 

á Arcos un preso conducido por la Guardia c iv il, el 
cual fué entregado á la Autoridad local con un oficio 
cerrado dirigido al Gobernador de Madrid, á cuyo 
punto iba destinado el preso desde Barcelona:

Que en aquella misma noche, enterado el Al
calde por los guardias del destino que llevaba el 
preso, dispuso que para la mañana siguiente estu
viese preparado un bagaje para continuar el tránsito 
hasta el inmediato pueblo de Somaen; mas el Algua
cil , después de avisar al bagajero de turno que pre
parase su caballería, omitió poner en conocimiento 
del Alcalde que el bagajero habla respondido que le 
sería imposible estar dispuesto para la madrugada 
siguiente, á causa de que su caballería, con las d e-  
M s del pueblo, estaba á mucha distancia de la po
blación , y  no habia tiempo de que viniese á la hora 
prevenida:

Que llegada esta al dia siguiente, y no habien
do bagaje disponible, la pareja de guardias, de acuer
do con su Jefe, manifestó que no podia esperar, y se 
retiró á hacer su servicio diario; con cuyo motivo 
el Alcalde, creyendo no deber retrasar la conduc
ción del preso, dispuso, cuando por último llegó 
el bagaje, que aquel* continuase su marcha acompa
ñado solamente del bagajero y de otro vecino del pue
blo; pues no habiendo de volver los guardias sino 
dos ó tres dias después, no conceptuó prudente el 
Alcalde retardar tanto tiempo la conducción:

Que por fin salió el preso de la villa de Arcos 
acompañado solamente del bagajero, porque éste, en 
él supuesto de que el preso no era de consideración 
según habían dicho los guardias, y que además era 
anciano y mostraba suma dificultad en sus movi
mientos, no creyó indispensable que le acompañase 
hingun otro vecino:

Que llegaron al pueblo de Somaen y no encon
trando á la Autoridad local, el bagajero entregó al 
Secretario de Ayuntamiento el preso y el pliego cer- 
tado dirigido al Gobernador de Madrid, bajo el opor
tuno recibo:

Que buscado un nuevo bagajero en Somaen, la 
mujer del Alguacil le entregó el preso y el pliego pa
ra continuar la marcha hasta Jubera; mas el baga
jero durante el camino dió el pliego cerrado ai pre
so mismo, y cuando llegaron á Jubera fué entrega
do á un Regidor el preso, en concepto de pobre, sin 
pliego ni oficio alguno; por lo cual el Regidor con
sintió que el preso y la mujer del bagajero concerta
sen que, prévio abono de dos reales de ésta á aquel, 
le dispensaría el bagaje, á lo cual accedió el preso, 
quedando desde aquel momento en libertad, y ve
rificando su fuga:

Que instruida la correspondiente causa, después 
de varios trámites y habiendo quedado sin efecto el 
sobreseimiento que respecto al Alcalde de Arcos 
acordó el Juez de Medinaceli, pidió la autorización 
para continuar el proceso contra dicho Alcalde, por 
considerarle culpable de abusos penados en el artícu
lo 313 del Código:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización, fundándose en que 
el Alcalde de Arcos obró de buena fe y llevado de un 
celo racional y motivado en obsequio del servicio pú
blico.

Considerando que el preso de que se trata verifi
có su fuga desde el pueblo de Jubera, y no en el ca
mino que media entre Arcos y Somaen, adonde le 
remitió el Alcalde de Arcos; debiendo entenderse por 
lo tanto qué la responsabilidad de esta última Au
toridad cesó desde el momento en que el preso fué 
entregado bajo recibo al Secretario del Ayuntamiento 
de Somaen, por ausencia del Alcalde de este pueblo;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de Soria.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S, 
pera su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Abril
de 1862.

POSADA HERRERA.
' Sr, Gobernador de la provincia de Soria.

MINISTERIO DE MARIN A .
Dirección de Ingenieros. I

Excmo. Sr.: De conformidad la R e in a  (Q. D. G.) I 
con el parecer de la Junta consultiva de la Armada, I 
se ha servido aprobar el adjunto pliego de coadicio- I 
nes generales para las subastas que se celebren en | 
lo sucesivo y no estén ya anunciadas, con objeto de I 
adquirir materiales y toda clase de efectos para la |  
marina. I

De Real órden lo digo á  V. E. para noticia de esa I 
corporación y efectos correspondientes. Dios guarde á I 
V. E. muchos años. Madrid 27 de Abril de 1862. I

ZAVÁLA. I
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada. I
Condiciones generales con arreglo á las que deberán celebrar-  | 

se, en virtud  de Real órden de esta fecha, las~subastas pa- I 
ra la adquisición de materiales y toda clase de efedos con I 
destino á la marina. I
1.a El remate se adjudicará por licitación pública y I 

solem ne, que tendrá lugar en el sitio y  hora que seña- I 
len los correspondientes anuncios, ante la corporación ó I 
corporaciones que se designen. I

2.a. La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las I 
proposiciones que se hagan hab rán  de contraerse precisa* I 
mente á la forma y conceptos del modelo que se forme j 
para cada caso particular , en la inteligenciado que serán I 
desechadas las que no estén arregladas al modelo. Tam- I 
bien lo serán las proposiciones en que se fijen precios I 
mayores que los establecidos como tipos. I

Las rebajas que se hagan habrán de ser extensivas á 
todos los efectos de la misma clase que comprenda el su 
m inistro.

3.a No se admitirá como licitador á persona alguna ó 
compañía que no tenga para ello aptitud legal; y sin 
que acredite con el correspondiente docum ento , que en 
tregará en el acto al Presidente de la J u n ta , haber hecho 
en la Caja general de Depósitos, ó en la Tesorería de Ha
cienda pública en los departam entos, si la subasta fuese 
sim ultánea, el depósito de la cantidad qqe se fije como 
garantía para la subasta; en la inteligencia de que sede- 
volverá dicho documento á los licitadores cuyas propo
siciones no hubiesen sido estim ad as, reteniéndose el que 
pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor se ad 
judique provisionalmente el remate , hasta que , si fuese 
aprobado por el Gobierno, p rés te la  fianza que se hubic-, re fijado para asegurar el cumplimiento del contrato y 
se extienda en su consecuencia la escritura. |

4.a Constituida la ju n ta  ante la que haya de verificarse | 
el rem ate, se procederá á la lectüra dél pliego dé condi
ciones, y las personas que deseen tomar parte en la lici
tación podrán exponer al Presidente las dudas que se 
les ofrezcan, ó solicitar las explicaciones que creyeren 
convenientes, para lo que se les concederá un plazo de 
30 m inutos, pasados los cuales empezará el acto de la 
subasta, y no se adm itirá explicación ni observación algu
na que le interrum pa.

Durante los 30 minutos siguientes los licitadores en 
tregarán al Presidente los pliegos de proposiciones c e r 
rados y ru b ricad o s; se num erarán por el órden que se 
reciban, y después de entregados no podrán retirarse ba
jo pretexto alguno.

5.a Trascurridos los 30 m inutos señalados para la re 
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de num eració n : se leerán en alta 
voz; y tomando nota el Escribano que intervenga, se r e 
petirá la publicación para inteligencia de los concurren
tes , adjudicándose provisionalm ente el rem ate hasta la 
superior resolución al mejor p o s to r ; entendiéndose por

I mejor postor para la totalidad del sum inistro , ó para ca 
da uno de los lotes en que se divida, el que proponga el 
precio más bajo.

Del resultado se extenderá acta legalizada q u e , si el 
rem ate fuese doble, rem itirán  los Presidentes de las Ju n 
tas de los departamentos al de la Consultiva dé la Arma
da , para que con la correspondiente á la m ism a, las paáe 
á la resolución del Gobierno y  pueda en su vista adjudi
carse definitivam ente el remate.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el ac to , y duran te  15 minutos sin n in 
guna próroga, á nueva licitación oral en tre  los ih teresa-

| dos cuyas proposiciones sean idénticas.
I Trascurrido dicho tiempo dará el Presidente por
1 terminada la su b as ta , avisándolo ántes por tres veces.I En el cáso de que siendo la subasta sim ultán ea , r e -I sultase la misma igualdad en tre las proposiciones presen- I tadas en la corte y en Tós 'departam entos, la nueva licita- 
I cion oral tendrá efecto solo en Madrid el dia y hora que 
| se señale y anuncie con la precisa anticipación. El licita- 
I dor ó licitadores de los departam entos se presentarán per- I sonalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
I renuncian su derecho si no lo ejercieren de uno ú otro 
I modo.
I Las bajas á que dé lugar la licitación abierta, habrán
I de ser extensivas á todos los efectos de la misma clase 
I que com prenda el sum inistro.I 7.a Cuando el rem atante no cumpliese las condicio- I nes que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
1 ó im pidiere que esta tenga efecto en el térm ino de 40 
1 dias, contados desde el siguiente al en que se le notifi- I que la aprobación definitiva del rem ate, quedará sujeto 
I á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Fe* I brero de 4 852 ; celebrándose p o r lo  tanto nuevo remate 
I bajo iguales condiciones, y  siendo de su cuenta la dife- 
J rencia de mayor precio que pueda haber del prim ero a 
I segundo, así como los perjuicios que hubiese recibido e 

, I Estado por la demora del servicio; para lo cual servir;
| el depósito hecho como garantía de la subas l a , y de m 

• i ser suficiente, se podrá secuestrarle los bienes necesario 
I al efecto.
I No presentándose proposición admisible para el nue  

) I vo rem ate, se hará el servicio por cuenta de la Admi 
) I nistracion, á perjuicio del p rim er rem atante, por los mis 
x I mos procedimientos.

1 8.a Adjudicado definitivamente el rem ate, ha de ma
“ I nifestar el interesado si tiene uno ó más sócios, para qu 

j en éste caso sean extensivas á ellos las obligaciones con 
_ I traidas , cuyas faltas se corregirán por la via de apremi 
" I y procedimiento adm inistrativo, según é l  art. 11 de la le 
“ i de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero dé 48o 
e I con entera sujeción á Jo dispuesto en la misma para 

I renuncia de todos los fueros y privilegios particulares. 
r  1 9.a La persona á cuyo favor haya sido adjudicado
-  I rem ate deberá prestar la fianza que se hubiese fijad 
¿ | y que no excederá de la décima parte de la cantidad 

I que ascienda el importe del sum inistro á los precios I 
0 I pos, ni será m enor del 6 por 400 de dicha cantidad.I La fianza se consignará en la Caja general de Depós 

1 tos ó en la Tesorería de Hacienda pública de la provii 
I cia á que pertenezca la capital del departamento en q 
I se haya de hacer el sum inistro , en  metálico ó su equ 

r.) I valente en títulos de la Deuda del Estado ó cualesquie I otros efectos admisibles por la ley á los tipos que es 
 ̂ I tenga señalados ó de cotización.

I 4 0. En cualquiera de las formas que se expresan 
os I la condición an terio r, si la imposición se hace en la G¿ 
•j I general de Depósitos; y en metálico precisamente si 

j verifica en la Depositada del departam ento, ^  eonsign 
I rá la cantidad que préviam ente se hubiese designado c 
I mo garantía provisional para responder del resultado < 
I rem a te , y  que no excederá de la m ita d , ni será méi 
I que la cuarta parte  de la fianza.

4 4. El contratista no podrá subarrendar el sum inistro  
sin prévio permiso del Gobierno, que será árb itro  de ne
garle ó concederle,

4 2. Según lo dispuesto en el art. 4 2 del Real decreto de 
27 de Febrero de 4852, el contrato no podrá someterse 
á ju icio  a rb itra l , resolviéndose cuantas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cum plim iento, in te ligenc ia , res
cisión y efectos por la via contencioso-adm inistrativa 
que señalan las leyes vigentes.

43. En caso de m uerte del contratista quedará rescin
dido el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan lle
varlo á cabo bajo las condiciones estipuladas en e l mismo.

El Gobierno adm itirá ó desechará suvofrecimiento, se
gún convenga, sin que en el últim o caso tengan derecho 
a indemnización alguna.

44. Si la pérdida de buques conductores» averías de 
consideración que les obligasen á arribar á otro puerto 
que el de su destino , ó cualquier o tro  motivo de fuerza 
mayor justificado, y por lo tanto independiente de la.vo
luntad del contratista, le impidiese cum plir su compromi
so en el plazo ó plazos estipulados ,.&p am pliarán  estos 
medíante solicitud docum entada del ih fa té^d o  que aorfejr 
dite en debida fo rm a, á juicio del G obierno , ser de la 
naturaleza expresada la causa del retraso- De lo contrario 
se le im pondrán las multas préviam ente fijadas, y term i
nado el tiempo que se señale para la duración del co n 
trato, quedará este de hecho rescindido con pérdida de la 
fianza, sin que se admita al aséntista ninguna reclamación.

45. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que bajo cualquier concepto ocasionen los efectos que 
haya de sum inistrar hasta ser colocados en el sitio que 
se designe en el recinto del arsenal para su reconoci
m iento; los de estadías que no sean motivadas por la Ha
cienda; todos los que originen las actuaciones del expe
diente de subasta, con inclusión de la escritura que se 
otorgará en el punto en que haya tenido lugar el rem a
te^ dos copias testimoniadas de la m ism a; los ejemplares 
impresos que se necesiten para uso de las oficinas, y por 
últim o, los defectos ó pérdidas que sufran los utensilios 
con que la m arina auxiliará al contratista en las opera
ciones de la descarga.

46. El contratista rem itirá los efectos de cada entrega 
con guias triplicadas ó du p licad as , según que el pago 
haya de verificarse en la corte ó en el departam ento ; en 
ef prim er caso recogerá dos de dichos documentos, y en el 
segundo uno con los recibos y demás requisitos estable
cidos para presentarlos al Ordenador del departam ento, á 
fin de que disponga se efectúe la liquidación que ha de 
producir el pago , el cual se verificará , prévio el co rres
pondiente libramiento , en la Tesorería central ó en la de 
Hacienda pública de la provincia á que pertenezca la ca
pital del departam ento, según le convenga al interesado 
fijar, como ha de hacerlo precisamenl al firm ar la es
critura.

47- Con arreglo á las condiciones anteriores, en todo 
aquello en que no sean modificadas por las particulares 
de cada contrato , se celebrarán los remates para la ad
quisición de materiales y toda clase de efectos con desti
nó á la marina.

Madrid 27 de Abril de 4862.=Zavála.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 43.—Circulares.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dijo en 
48 de Octubre de 1836 al Capitán general de la isla 
de Cuba lo siguiente:

«He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de la comunicación de Y. E. de 21 de Mayo último y 
de la consulta adjunta del Subinspector general de 
esa isla , en la que con el motivo de haber sido pro
movidos á Subtenientes efectivos en los regimientos 
peninsulares de Galicia y Barcelona, D. Roque Mar
tínez y D. Julián Gallegos, sargentos primeros del 
batallón provincial, con 260 rs. mensuales y la gra
duación de Tenientes por premios de constancia, pi
de se declare si tanto estos dos interesados como los 
demás que puedan hallarse en su caso deben conser
var el grado de Tenientes, como igualmente si los 
grados de igual naturaleza dan derecho al goce de 
antigüedad desde la fecha en que fueron concedidos; 
y teniendo S. M. presente que la concesión de los ha
beres y las graduaciones expresadas á los individuos 
de tropa tuvo por objeto presentarles más estímulo 
para perpetuarse en la carrera con el aumento pro
gresivo de sueldo y del uso de distintivos, de mayor 
honor, cuyo goce, según la Real órden de 34 de Agos
to de 4781, debe terminar en el acto que cesa et pre
m io, puesto que ámbos son efectos producidos por 
este; pero conformándose S. M. con el dictámen del 
Tribunal especial de Guerra y Marina, á quien tuvo 
por conveniente oir, y deseando dar una prueba más 
de su aprecio á una clase tan benemérita, sin ocasio
nar agravio á los Subtenientes y Tenientes existen
tes en los cuerpos del ejército, se ha servido resolver 
que los sargentos primeros graduados de Subtenien
tes y Tenientes por premios de constancia, que as
ciendan á la efectividad de los empleos que los mis
mos marcan , no deben gozar más antigüedad en 
estas clases que la que les corresponda por los Rea
les despachos de sus empleos efectivos, quedando 
empero á los graduados de Tenientes que salgan á 
Subtenientes el uso de charretera á la derecha , sin 
poder por ello aspirar á ninguna ventaja sobre los 
demás de su clase.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Abril de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r io ,
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

Señor......
Excmo. Sr: El Sr. Ministro de la Guerra dijo en 2 

de Marzo del año próximo pasacb al Director gene
ral de Infantería lo siguiente:

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) del oficio de V. E. 
fecha 12 de Diciembre último en él que consulta si 
Juan Corral y Leal, soldado del regimiento de infan
tería Infante, núm. 5, á quien se expidió licencia ab 
soluta por inútil de resultas de enfermedad adquirida 
en la campaña de Africa, y los demás que se en
cuentren en este caso tienen derecho al retiro que 
señala el art. 4.° de la ley de 8 de Julio del año pró
ximo pasado, se ha servido resolver, de conformidad

con lo informado por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina en acordada áe 44 de Febrero último, 
que tanto el individuó de que se trata , como los que 
hayan sido ó sean declarados inútiles por padecimien
tos ó enfermedades comunes , ningún derecho tienen 
á  disfrutar de pensión de retiro al recibir sus licen
cias absolutas, puesto que la ley de 8 de Julio de 4860, 
según éu texto literal , coiñprende únicamente á  los 
que por heridas recibidas en campaña quedan total
mente inútiles para continuar en el servicio.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Abril de 4862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  
FRANCISCO DE UZTARXZ.

,Señor.. . . .
Relación de los Jefes y Oficiales del arma de infantería del 

ejército de Filipinas á quienes S. M. por resolución de 30 
de Abril sé ha  dignado nombrar para servir los empleos 
y destinos que á continuación se expresan, los cuales se 
hallan vacantes en los regimientos de dicho ejército.

D. Fráhcíscó Tóbroriteguí V M orales, Capitán del cua
dro de reem plazos, destinado de segundo Comandante ál regim iento 3e^“R s p á ñ a T ^ , -------

D. QistóbaL. A lenday, L ópez, Teniente del regim iento 
de Castilla, núm. 4 0, de Capitán al dq  Fernando VIL

D. Sebastian Magariño y Olivenzaf Capitán ctei cu adra  
de reerrfpiazos, al regimiento del Rey.

D. Fernando Fernandez y O lg in , ‘Teniente dél de Isa
bel II, riüm*. 9, de Capitán ál mismo regim iento.

D. Francisco Sánchez y S ánchez, Teniente del del In 
fante, núm  4, de Capitán al da Isabel II.

D. Jósé Martínez y Maza, Subteniente del de Castilla, tiútn. 40, de Teniente al del Rey.
. D. Francisco Seoane y Seoane, Subteniente del del Rey, núhi. 4_.°, de Teniente al.mismo cuerpo.

D. Andrés Hernández y Sandalina, Teniente del ejército de la Península, al regimiento dél Rey.
¡ D. Cárlos Huerta y Cuerres, Teniente del regimiento 
Se la Península, al de Isabel IL

D. Mariano Bordonaba y Alastuey, Teniente del regi- 
tniento, de la Península; al de la Rema.
I D. Pedro Sánchez y Trobat, Subteniente del de E spaña, núm . 5, de Teniente at del In fa n te .  -  

r D. José Rosas y  Lozano, Subteniente del P ríncipe, núm ero 6, de Teniente al regimiento de Isabel II.
D. Eedra Perez. y* Yateco* Teniente.. 4*4 <k &P en ínsu la , al regimiento del Infante.
D. Agustín Ruiz y G arayoa, Subteniente del cuadro de 

reem plazos, al regimiento del Rey.
D. Antonio Pórtela y Rodríguez, sargento primero del 

de E sp añ a , núm . 5 , de Subteniente al dél Rey.
D. Miguel Montero y Reyes, Subteniente del cuadro de reemplazos, al regimiento del Rey.
D. Ramón Aromi y Bolseguei a , sargento prim ero del 

regimiento del R ey ,nú m . 4.°, de Subteniente al regim iento de España.
D. Manuel Lorenzo y Prados, Subteniente del cuadro de reemplazos, al de España.
D. Ramón Peña y Peña , Subteniente del cuadro de reem plazos, al de Borbon.
D. Joaquín Perez Villarroya , sargento prim ero del 

regimiento de h  Princesa, núm . 7 , de Subteniente al de Castilla.
D. Jesús Losada y Montenegro, Subteniente del cuadro de reemplazos, al de Castilla.
D. Francisco Foncuberta y Vila , sargento primero del 

de Fernando V il, núm . 3 , de Subteniente al del Rey.
D. Pascual Usul y  Roca, Subteniente del cuadro de reem plazos, al de España.
D. Estanislao Gómez y F ernandez, sargento prim ero 

del de Fernando VII, núm . 3 , de Subteniente al del Príncipe.
D. Calixto Vacas y A y uso , Subteniente del cuadro de 

reem plazos, al regimiento de la Reina.
Madrid 30 de Abril de 4862.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.
Infantería.

25 Abril. Al Director generaL—Resolviendo que el Te
niente D. Mariano Royo y Ruzola pase por dos meses á 
Barcelona á rectificar las cuentas de caja duran te el 
tiempo que fué habilitado en el regimiento de Málaga.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al prim er Co
m andante D. Vicente Lobato y Palomino.

Al mismo.— Resolviendo que el Subteniente D. Daniel 
Cebrian y Cuenca pase de supernum erario al segundo 
batallón del regimiento de Cantabria.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo próroga 

al Subteniente alumno de la Academia D. Pompeyo Go- 
doy y Godoy.

Al Capitán general de Cuba.—Nombrando para cu 
b rir  una Subtenencia de la compañía de la sección de 
Santo Domingó al sargento prim ero José Rodé Llovió.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo el premio 

de constancia de cuatro réales al carabinero Antonio 
García y García.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Oficial tercero D. Rafael Rioja y Vizcaíno.
Al mismo.—Id. id. al Oficial segundo D. Joaquín Gil 

del Real. Monto-pió.
Id. id. Ál Capitán general de Castilla la Núevá"—De

clarando que Andrés P arra carece d3 derecho al abonó 
de pensión que solicita.

Al Sr. Ministro de la G uerra y U ltram ar.—Aproban 
do la pensión declarada á favor de Doña María Nieves 
Lespinase.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra y Ma 
riña.—Declarando opción á los beneficios del Monte-pío 
m ilitar á*la esposa del Capitán D. Adolfo Doblas y E s pejo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Destinando al regim ien

to caballería de Villavieiosa al prim er Ayudante médico 
D. Ramón Hernández Poggio.

Al mismo.—Nombrando Médico auxiliar del hospital 
m ilitar de Valencia á D. Pascual Martí.

Al mismo.—Idem id. dél regim iento infantería de Ai- 
mansa á D. Ildefonso González.

Al mismo.—Idem id. al de caballería de Numancia 
í). Felipe López.

Cruces.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—̂ Conce

diendo la sencilla de San Hermenegildo á D. Lels M auny PóseÜ.
Al Sr. Ministro de Marina.—Idem id. á D. Manuel Barreto y Cisneros.

Al Capitán general de C¡atalqña.—Idem placa á Don Manuel de Figuerola y de Agustín.Ai Ingeniero general.—Idáín la sencilla í  D. Goiller- mot Kirie patrík y KfrkpaííñL • T 'Al Director general dé Infantería;—Idem id. á Don Francisco Parera y Gohzález.Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Concediendo pensión en la cruz sencilla efe Sari Hermenegildo á D. Francisco dé Paula Moyana, D. Joaquín Parera y D. Joaquín Frntá.Al mismo.-t-Idem en la placa á D. Pedro Pilón, Don Salvador de Rojas, D. Manuel Girona, D, Jesé Mároto y D. Rafael Arronfz y  Alvares.
Cuba.

Id. id. Al Capitán general dé, Puerto-Rico.— Aproban
do la baja en el sétimo batallón de milicias disciplinadas 
del Subteniente D. Eduardo Pifia,Al mismo.—Mandando tener presente para et pase á Estados Mayores de plaza al Capitán D. Felipe Maturana.

Al mismo.—Disponiendo pase at ejército de la Penín * 
sula el Teniente Coronel D. Antonio Corton y de la Sierra.

Al de Cuba.—Concediendo retiro  al músico de contrata D. Manuel López Aldasola.Al tnisttíó*—IcL id. al primer Comandante D. Francisco Santana y Gal Laño.
Al mismo.—Negando empleo de Oficial tercero deA d- 

m toísim cién m ditár á D. Francisco Fernandez de Castro.
Al de Castilla la Nueva.—Id. id. de Alférez para U l

tram ar á D. Eduardo Muñoz y Mosquera.
Al Director general de Administración militar.— Con

cediendo lieenril, a l  Oficial segundo D* Knrique Rodríguez.Al do hafantorí a — Nombrando Garprtarrr det depósito de Gijon al de infantería D. Tomás Diez Ñuño.
Infantería.

< 26 id. Al Director general.—Concediendo permiso pa* 
rf& venir á la Península al ^ap itan  D. Vicente Bombiér y 
qacheco.
] At misino.—Resolviendo que quede sin efecto la ins

tancia presentada pidiendo el pase á Ultram ar con aseen- 
dp al Teniehte D. Manuel L tn s in  y Vals.
. Ai mismo.—Id. id. id. D, Tom ás Prieto y Fariñas.

Monte pió.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

V Marina.—Concediendo licenoia para casarse a l  Teniente 
ae navio D. Siró Fernandez y García.

Al mismo.—Declarando que Catalina González carece 
de derecho á la pensión q ue  solicita.

Retirados.
Id. td. At Director general de Infantería.—Cdncedíen - 

do abono de haberes al soldado Juan Vidal y Bolinches.
Al Capitán general dé Castilla la Nueva — Id. trasla

ción de retiro ad CapUim D. Ju a n  Rahajn V AUrtinez.
Ál de Castilla la Vieja.—Icf. rellef paia volver al goce 

de retiro al soldado Pedro Martínez Castro.
Al Comandante general de Inválidos.—Id. ingreso en 

el cuartel de inválidos al sargento segundo licenciado 
Juan Chilloíi Rúeda.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al prim er Ayudante médico D. FfailéisCo Gavidia.
Al mismo.— W. id. al segundo A yudante m édico Don 

Juan Somogy.
Al misino.—Id. id. al practicante D. pomingo Lló

rente. ‘
Al mismo.—Nombrando Médico auxiliar del prim er 

batallón del regim iento infantería del Príncipe á D. Juan 
Ventura Perez.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al p rip ier Mé
dico D. José Prats y Roguer.

Al mismo.—Confiriendo el empleo de prim ór A yu
dante médico por antigüedad ál segundo ü. Juáii 8 o -  
mogy.Al mismo.—Aprobando nna propuesta de traslación 
de destinos de segundos Ayudantes farmacéuticos.

Retirados.
28 id. Al Gapitan general de Cataluña.— Concediendo 

traslación de retiro  al Alférez D. Aútonio Gil de Tejada.
Al mismo.—Id. Real licencia al Subteniente D. Rafael 

Sálvate! la.
Al Capitán general d« Castilla la Nueva.—Concediendo 

Real licencia al Teniente Coronel D. Ramón Roma y y 
Teixeiro.

Al mismo.—Id. id. al Mayor de Administración m ili
tar D. Lorenzo Tranzo y Sierra.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Resolviendo que el Co

m andante D. Jpaquin  Valeárcel y Mestre* destinado á 
Tetuán, siga perm aneciendo agregado á la plana Mayor 
del segundo regimiento.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do la placa de San Hermenegildo á D. Ramón Magentz.
Al de Caballería.—Id, id. á D. Joaquín Pastors.

Infantería.
29 id. Al Director general.—.Concediendo Real licencia 

al Subteniente D. Francisco de Torres.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Cárlos Suarez y Miles.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Berriz y Fortapeá.
AI mismo.—Id. próroga al id. D. Émeterio Mijares y 

García.Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente D. Emilio 
Ruiz de Arana.Al m ism o—Id. al id. D. Juan  Maldonado y Solef. *

Al mismo.—Id. ai id. I). Fernando Pernas^ y 4é Cas
tro .Al mismo.—Id. al id. D. Primitivo Cisneros de Miguel. 

Al mismo.-rdd. a l Capitán D. José 2%ya&y Madrid.
Al misoior— Id a! id. D. Francisco Duiran 
Al mismo.—11. al id. t). Juan ReaLy de.Farreny.Al mismo:—íd. al id. D. Serafín García y Fernandez. 
Al .mismo.—Id. al id. D. Felipe de Prados y A Ibérico. 
Al mismo.—Id. al segundo Comandante» D. Pablo Pons 

y Martí de Veses.Al mismo.—Id. al prim er Comandante D. Elias Minar- 
no y Domínguez.Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Rodríguez Maure.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Guillermo F er
nandez V Basadre.Al misrao.-H0oncediefido rehabilitación en su em pleo 
al Teniente D. Ramón González y jjo n za lez .Al mismo.—Aprobando la comisión que por un mes 
ha concedido al Tedíenle D. José Taltante y^dinfartt# .

Al m hm o.—ResolvleLdo^fie q^ede sin efecto la soli
citud que tiene presentada pidiendo el pase con ascenso 
á Ultram ar al Teniente D. Bioúisfo Álóázar y Perez.

Al mismo,—Id. que pase £l segundo r^ginfiento de a r
tillería, en concepto de agregado, el SuRtepijente P. A lar 
nuel N avarrete y Vergado.

A rtille ría .

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Capitán D. Santiago Belmente.Al mismo.—dd. id. al Teniente D. José Perez del Pulgar.AÍ m israo.—< Concediendo ei empleo de segundo Ayu
dante Re fundidor á D. Juan Escalante.

Ingenieros.
Id. id. Al C&pitan general de Canarias.—Concediendo



permiso á fD« JuanJLajroche p#ra construir un desembar
cadero p a¿ ,c a rb o ú d e  piedra v

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen

cia á D. José de Vega y Sarden, Jefe del octavo distrito.

Retirados.

Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo relief 
para volver al goce del retiro al Alférez D. Felipe Marti.

Al Inspector general de Carabineros.— Disponiendo 
que al soldado Manuel Bustillos Casado se de abone la 
pensión de uná cruz de María Isabel Luisa.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo la jubilación al practicante de medicina D. Juan 
de las Cuevas y Cos.

Ai mismo.—Id. id. al primer Profesor de veterinaria 
D. Juan Nieto y Martin.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Disponiendo 
que al soldado inválido retirado Juan Bautista Lleusal, se 
le abone la pensión qué disfruta en la cruz de María Isa
bel Luisa.

Al mismo.—Negando mejora de retiro al soldado José 
Sierra y  García.

Al mismo.-*-Id. ser una pensión mensual el retiro 
que tiene señalado el sargento segundo D. Ramón Suá
rez Rivera.

Ai de Andalucía.—Id. abono de atrasos y mejora de 
retiro al soldado Francisco Sánchez Cañas.

Al mismo.—Id. mejora de retiro á la viuda del Capi
tán D. Pedro García y Zambra no.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D.Bráubp>MeM^Prad»y Pereza

Filipinas.
Id, id. Al Sr, rMinistro de U Guerra. —Resolviendo 

que el Profesor veterinario D. Miguel Samper tienede- 
recho al abono de„ la gratificación de 10 rs. diarios por 
la comisión que desempeñó en 4860» *

Al Directo? general de Infantería.— Disponiendo se 
lleve á efecto él destino al ejército de Filipinas del Te
niente D. Pedro jSsiéban de la Orra.

Al Capitán general de Filipinas. — Aprobando una 
propuesta reglamentaria para proveer varios empleos va
cantes en los regimientos de i afantería*

Al Director general de Infantería.—Nombrando * se-

fundo Comandante del ejército de Filipinas al Capitán 
i. Pascual San Juan y Valero.

Infantería.
30 id. Al Director general.—Resolviendo quede sin

efecto la instancia del Teniente D. Diego Aparici y Sara- 
bia pidiendo el pase á Ultramar.

Ai-mismo,—Id. al id. D. Eusebio González Posada y 
García.

Al mismo.—Disponiendo sea nuevamente dado de alta 
en el regimiento de Valencia el Teniente D. Pió Castro y 
Blanch.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Ayudante D. Saturio Sampil.
Al mismo.—Id, id. al Teniente D. Miguel Barbarin.
Al mismo.—Id. id. al Alférez- D. Juan Dolz.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Inocencio Ro

mero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Justo Sanjurjo.
Al mismo.—Id. que el tercer profesor del quinto re

gimiento montado que la licencia que obtuvo para Tor- 
rélaguna continúe disfrutándola en Alemania.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

Oficial primero D. Jos» Carbo y Reduan.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 
al Teniente Coronel D. Igqepio C id ro n j Sanche*, 
i- Altvinisaié»,—Id. id. al Comandito té Franqtóéo San * 
cbezif GoméSL ^ ' .

Al mismo.—Id. id: al ten id ide Cdréhel D .^fencisco  
Gastiltó y Folgár. , r

Al‘misma^-dd. Jd. al Oficial terceté1 de lajftéccion ar* 
Chivó de Ceat* D. Rcrettdo Ibiúhra f  ffutiertp^4*

Al mismo—Id, Id: al Coronel D̂. M aéuelde Vegas y 
Toro.

éxámeñés á D. Carlos Espinosa de los Monteros.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do fetiro al Capí tan D. Manuel Lloret y Casas.
Al mismo.—Id. id. al cabo primero Julián Sánchez 

Gómez. .
Al mismo.—Id. id. al soldado Vicente Ferrin y Velez.
Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Sánchez Rodríguez
Al mismo.—Id. id. al id. Luis Fernandez Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. al id. José Alonso Hernandos
Al mismo.—Id. id. al id. José López y López,
Al mismo Id. id. al id. Tomás Fernabdéz Vila.
Al mismo,—Id. id. al id, Pablo Ibarse Cajigos.
Al mismo.—Id. id. al id. Gelestino A laca no Alvarez.
Ai mismo.—Id. id. al id. Santiago Beguería y Abrego.
Al mismo.—Id. id. al id Joée López Gúzmati:
Al misma.—\á . id. al id, Francisco López Clavija.
Al mismo.—íd, id. al id. José Contras Cabrera.

Al de la Guardia Civil.—Id. id. al primer Comandan - 
te D. Gabriel Jitoeúek Vineht.

Al mismo.—Id. id..al Alférez D. Juan Gavilán Pastor.
Al Ingeniero general.—Id. id. al Coronel D. Teodoro 

Otermin y Villagomez.
Al Sr. Comandante general del Real Cuerpo de Guar

dias Alabarderos.—Id. id. al Capitán D. Benito Diez y Ro
dríguez.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al cara
binero Juan Silva Sosa.

Al Capitán general de Galicia.—Id. id. mejora de reti
ro al Capitán D. Manuel Varela Somoza. •

Al Director goneral de Sanidad militar.—Id. licencia 
absoluta al segundo Ayudante médico D. Juan de la Ola- 
za y Carrasco.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Oppelt y Torrubia.

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico, 

con fecha \ 1 de Abril próximo pasado, participa que 
no ocurre novedad en aquella isla, y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

t  ía villa y corte de Madrid, á 26 de Abril de 1862, 
autos que en el Juzgado de primera instancia del 

dfóKáto de San Pedro de la ciudad de Barcelona, y en la 
S ^ i  segunda de la Audiencia de su territorio ha seguido 
D.ltaaaon Ginestar con D. Pablo Casellas, sobre que este 
preste la caución fructuaria y proceda á la reparación de 
una casa que su esposa le dejó en usufructo: autos pen
dientes ante Nos en virtud del recurso de casación que el 
D. Pablo interpuso contra la sentencia pronunciada por 
la referida Sala en 15 de Febrero de 4860^

Resultando que D. Pablo Casellas y Doña Ana Gines
tar otorgaron en 13 de Abril de 1853 una^escritura de 
capitulaciones matrimoniales, por la que Doña Ana cons
tituyó en dote á su futuro esposo una casa en la calle de 
Selient, varios censos y diferentes muebles, ropas y al
hajas , con la condición de que este pagase ciertas deu
das, y pactaron además, entre otras cosas, que el sobre
viviente de los dos fuese usufructuario de tos bienes del 
premuerto, sin que estuviera obligado á prestar caución, 
ni á dar cuenta á persona alguna, y sí solo á abonar las 
Cargas de los bienes y á mantener los hijos:

Resultando que en 5 de Setiembre de 4854, la Dona 
Ana otorgó testamento ante dos testigos y el Cura Vica
rio de Ripollet, nombrando usufructuario de todos sus 
bienes á su esposo D. Pablo, y disponiendo que al falle
cimiento de este entrara en plena posesión de todo su

hijo David Casellas y Ginestar, y si no vivia este ó falle
cía sin hijos ó sin testamento, fuese heredero universal 
D. Ramón Ginestar, hermano de la testadora :

Resultando que muerta la Doña Ana, entró el D. Pablo á 
usufructuar los bienes; y en 45 de Julio de 1858 entabló de
manda D. Ramón Ginestar para que se obligara á aquel á ha
cer en la casa de la calle de Selient las obras necesarias de 
reparación, asegurando que dicha casa estaba en mal esta
do; á prestar la caución fructuaria y á entregar en secues
tro los títulos de la finca , alegando para ello que el Don 
Pablo no cuidaba los bienes como debía, y que á él le in
teresaba la conservación de los mismos , por el derecho 
que le daba á la propiedad de ellos, en determinado caso, 
el testamento citado de su hermana:

Resultando que conferido traslado á D. Pablo Casellas 
pidió que se le absolviese de la demanda, con imposición 
al actor de todas las costas, y condenándole además á en
tregar la copia del testamento que había presentado con 
su escrito sin pertenecer le , para lo cual le reconvenía; y 
alegó á este fin lo que estimó conveuieute, diciendo entre 
otras cosas que no era cierto que tuviese descuidada la 
casa de la calle de Selient, sino que habia hecho en ella 
obras y mejoras de consideración:

Resultando que recibido el pleito á prueba y practica
das las que propusieron las partes sobre los hechos liti
giosos , entre ellos el buen ó mal estado de conservación 
de la referida m m  de la caite 4$ Seitent y obras ejecuta
das é o la  misma; alégaron á su tiempo Sosteniendo cada 
unq*fúe respectode este parfipular habia probado lo que 
le ^téresaba, y cbnformándose ámbos en que, si el Juz- 
gadó lo creía necesario, por las declaraciones contradicto
ria vde los testfg<$, acordase Una inspección ocular de la 
cifraá casa pará'Oerciorarse de su éstado: 
f ? Resultando que en 47idevMarzo de 4859 el Juez dictó 
sentencia desestimando la reconvención opuesta por Don 
Pablo Casellas, y condenando á este á ejecutar desde luego 
las obras necesarias en la casa de la calle de Selient, dete
riorada por su abandono, y reponerla al buen estado que 
importa á su conservac.on, á cuyo fin los interesados 
nombrasen peritos, y tercero en caso de discordia ; á po
ner corrientes los censos y censales que están afectos á 
los bienes del usufructo, y demás que se indica en dicha 
sentencia:

Resultando que al expresar agravios D. Pablo Casellas 
áute la Audiencia del territorio dijo por medio de un otro
sí que creía que la prueba testifical que había suminis
trado en la primera instancia acreditaba que la referida 
casa de la calle de Selient estaba en perfecto estado de 
Conservación, pero que si la Sala no estimaba cumplida 
dicha prueba, suplicaba que se acordase la práctica de un 
reconocimiento ó vista ocular; y que por auto de 42 de 
Diciembre de 4859 se declaró no haber lugar á esta dili
gencia, sin perjuicio de que se pudiera acordar para me
jor proveer, si se creia necesario:

Resultando que visto el pleito se pronunció sentencia

en 45 de Febrero de 4860 confirmando con costas la ape. 
lada; y Casellas interpuso en tiempo hábil recurso de ea* 
sacion fundado en la causa 6 a del art. 4.043 de Ja - ley 
de Enjuiciamiento civil, porque no se habia estimado ¿  
práctica de la inspección ocular de la casa , y en que ha^ 
bian sido infringidas las leyes que citó : cuyo recurso acL 
mitió la Sala sentenciadora :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina.

Considerando que Casellas funda su recurso en que 
por no haber dado lugar la Sala á la inspección ocular 
de la casa de que se trata, sin perjuicio de que se acor^ 
dase para mejor proveer si se creyera necesario, se le de
negó una prueba admisible, según derecho , y cuya falta 
le ha producido indefensión:

Considerando que en la primera instancia el recur
rente y D. Ramón Ginestar suministraron las pruebas que 
creyeron convenientes acerca del estado de mejoras y des
perfectos que existían en la citada casa: que el punto de 
las reparaciones que se han de ejecutar en la misma ha 
quedado sometido por la sentencia ejecutoria á la deci
sión pericial, y que por lo mismo no existe la indefen
sión que se alega, aunque la Sala no estimase para mejor 
proveer la inspección ocular que solicitó Casellas:

Y considerando que las actuaciones para mejor pro
veer que se suelen acordar en los casos dudosos para 
procurar el mejor acierto en los fallos son potestativas en 
los Tribunales según su justa apreciación, por lo cual, v 
porgue las partes renunciaron ya su derecho á toda dili
gencia probatoria la falta de dichas actuaciones , cuando 
se creen innecesarias, no puede estimarse comprendida 
en la causa 6 /  del art 4.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso interpuesto por Casellas en cuanto se re
fiere á la indicada causa 6.* del art. 4.013; condenando a l 
mismo, y en su representación á los Síndicos de su con
curso, en las costas y á la pérdida de 2.000 r s . , parte de 
la cantidad depositada, que se distribuirán en la forma 
prevenida en el art. 4.063 , y mandamos que pasen los 
autos á la Sala primera á los efectos del 4.048.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan Martin Car- 
ram olino.= Ramón María ae Arrióla. =  Félix Herrera de 
la R iva.=Juan María Biec.=Felipe de U rb ina.=  Eduardo 
Elío.=-*Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen^ 
tendía por el Ilmo. Sr. D. Felipe de Urbina, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda el dia de 
h o y , de que certifico como Escribano de Cámara habili
tado.

Madrid 26 de Abril de 4862*=Gregorio Camilo García

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

SECCION UNICA.—LONGITUD 87 KILOMETROS Y 233 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1862.

EXPLANACION. OBRAS RR ráBRSCA. SE HAN OCUPADO DIARIAMEN
TE POR TÉRMINO MEDIO»

En 6n del anterior. 

Durante el actual. 

Hasta la fecha........

Trozos 
en  q u e  se 

trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
PUENTES 
Y VIADUC

TOS

en cons
tru c c ió n .

Número.

PONTONES 
Y PASOS SU
PERIORES É 
INFERIORES

en
construcción.

Número.

ALCANTARI
LLAS, TAJEAS, 
CANOS T SI

FONES

en
construcción.

Número.

Jo rn a le 
ros.

Número.

Caballe
rías .

Número.

Carros.

Núm.
Kilómetro*. Metros. Kilómetros. M etros.

4.° y 2.* 

id. 

id.

9

5

9

24

464

502

46

4

260

683

4

4

2

2

2

43

43

43

360 20 11

20 943 4

Madrid Si de Abril de I862.<»E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

FERRO-CARRIL DE PALENCIA A PONFERRADA.

SECCION DE PALENCIA A LEON.—LONGITUD 420 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de i  862.

EXPLANACION* OBRAS BE FÁBRICA.
SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 

POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 

en que se 

trabaja.

EN CONSTRUCCIÓN. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES. J )rna- 

1 )ros.

Número.

Caballe
rías-

Número.

Carros.

Número.Kilóms. Metro?. Kiloms. Metros.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En fin del anterior. Del 4 / al 4 4 44 482 42 406 2 » 2 »
4.560 48 IT

Durante el actual. » 21 320 44 722 » » »

Hasta la fecha.... Del4.*al4 4 35 802 24 498 2 » 2 »

Madrid 24 de Abril de 4862 =E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

A N U N C I O S  O F I C I Í

Situación del Banco de
EN 30 DE ABRIL DE 4862 

ACTIVO.

L L E S .

España

Rs. vn. Cs.

(Metálico.. . . ___  75.239.654,461
(Barras de plata y i

C»\» 1 oro en *a ^asa ' 
\  de Moneda. . . .  4 0.258.888,061 
1 Efectos á cobrar ' 
[ en este dia. . . .  3.543.557

Efectivo en las sucursales....................1
En poder de / En efectivo | 
los com i-l y letras.. 20.335.752,57 
sionadoslE n obliga- 
de provin-/ ciones de 
ciasycor-\ comprado- 
responsa- I res de hie
les extran-1 nesnacio-
jeros........ \ nales.. . . .  450.642.631,44

Cartera de Madrid.................................

) 89.042.099,52 

42.047.818,49

1

> 170.678.383,68

193.16 J.476,81 
21.905.951,37 

999.756,90

7.031.602,93

Cartera de las sucursales.. . . .  .
Acciones de! Baínco propiedad del mismo. 
Bienes inmuebles y otras propieda

des............................ ..

PASIVO.

495.108.089,40

Ri. vn. Cs.

Capital del Banco.................. <20.000.000
12.000.000

213.728.000
6.112.600

<6.105.144,69
291.146,49

<03.061.156,68
2.314.170,40
3.948.197,30

<4.830.442,25

2.717.231,59

Fondo de reserva...................................
Biüetesen circulación en Madrid........
Idem id. en las sucursales...................
Depósitos en efectivo en Madrid..........
Idem id. en las sucursales....................
Cuentas corrientes en Madrid... .
Idem id. en las sucursales....................
Dividendos...............
Ganan- 1  ........................ ...................
cías y  realizadas... 3 .i3M i7,Í21 
perdí- no realizadas. H.598.306,031
Ü3S • • •

D iversos............

495.108.089,40

Madnd 30 de Abril de <86t.«» El Interventor, Lorenzo 
Martm Gom6x»«*V.9 B.*»E1 Gobernador, Santillán.

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del S itado  

de la provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 

sujetos que á continuación se expresan para entregarles 
comunicaciones referentes á las provincias que también 
se determ inan, se les invita para que se presenten á re
cogerlas , pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Felipe Santiago Andrés, provincia de Guadalajara.
D. Juan Solaz, id. de id.
D. Antonio Mura, id. de Zaragoza.
Madrid 30 de Abril de 4 862.••Tomás Mojados. —4

Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y  naturales.

PREMIOS DB 4862. -
Terminado en el día de ayer el plazó para la admisión 

de Memorias optando á lo.» tres premios ofrecidos por la 
Academia para ser adjudicados en el corriente añ o , ha 
resultado lo siguiente:

Para el primer premio, cuyo programa consiste en la 
«(Descripción zoológica é historia natural de la oveja me- 
«rina [ovis artes hispánica) caracterizando el tipo de la 
vraza y  Jas modificaciones que haya experimentado des
ude su introducción en España, y fijando los medios de 
vmejorar sus productos dénnieos para que estos recobren 
»la estimación y preferenciaique antiguamente tenían. El 
»autor acompañará á la de^rigcion científica el dibujo 
«do la raza merina típica y los de las degeneraciones más

«frecuentes en nuestras cabañas, así como los de las me- 
»joras que ha experimentado, tanto en España como en 
»el extranjero, presentando un muestrario de lanas con 
»expresión de sus cualidades y de las causas á que son 
«debidas,» se ha presentado una Memoria:

Núm. 4. Entregada en Secretaría en 26 de Abril 
de 4 862, con el lema:

Optimos sunt oves quce gerunt lanas multas el molles.
(G e o p .)

Para el segundo, cuyo tema es: «(Influencia de los 
«fosfatos térreos en la vegetación y procedimientos más 
«económicos para utilizarlos en la producción de cereales 
«en la Península,»  se han presentado ocho Memorias:

Núm. 4. Entregada en Secretaría en 24 de Abril 
de 4864, con el lema:

Germinet térra herbam viventem.

Núm. 2. Idem en 23 de Abril de 4862» con el lema:
#O t i  y>5 e0 7r«6^ov6« ? cu ir o u i

Quod térra bene culta 
bene fertilis sit.

(X e n o p h o n t e .)

Núm. 3. Idem en 24 de id., con el lema:
. . . .  in laboribus comedes ex ea cunctis vitoe tuce.

(Génbs., cap. I I I y vers. 47.)

Núm. 4. Idem en 25 de id ., con el lema:
Los fosfatos térreos son la base de la producción de ce

reales. *

Núm. 5. Idem en 26 de id ., con el lema:
Observación, experiencia.

Núm. 6. Idem en 26 de id ., con el lem a:
Dies, diem docet.

Núm. 7. Idem en 28 de id ., con el lema:
Es preciso devolver á los campos el fosfato de cal que 

bajo la forma de huesos humanos queda depositado en ios 
sepulcros.

Núm. 8. Idem en 30 de id., con el lema:
La economía agrícola es á la vez un arte y una ciencia.

(LlBliG.)

Para el tercero, que consiste en «Describir las rocas 
«de una provincia ae España y la marcha progresiva de 
«su descomposición, determinando las causas que la pro- 
«ducen, presentando la análisis cuantitativa de la tierra 
«vegetal formada de sus detritus, y  cuando en todo ó en 
«parte hubiere sedimentos cristalinos, se analizarán me- 
«cárneamente para conocer las diferentes especies m ine- 
«rales de que se compone el suelo, así como la naturaleza 
«y circunstancias del subsuelo ó segunda capa del terre- 
»no ; deduciendo de estos conocimientos y demás circuns- 
«tancias locales las aplicaciones á la agricultura en gene- 
«ral y con especialidad al cultivo de los árboles,» se han 
presentado dos Memorias:

Núm. 4. Entregada en Secretaría en 40 de Abril 
de 4862, con el lema:

Todo á subir, á mejorar aspira, 
á ser un vegetal la piedra tira, 
la planta á ser se acerca en lo posible 
un animal sensi&e.

( M il t o n , Paraíso perdido, lib. V.)

Núm. 2. Idem en 26 de id ., con el lema: «
Virtud y ciencia son doble tesoro.

Las obras referidas se hallan desde hoy sometidas al 
exámen y calificación de la Academia, cuyo resultado se 
públicara en tiempo oportuna

Madrid 4.* de Mayo de .4862.**»El Secretario perpétuo, 
Antonio Aguilar.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Latín y Griego, vacantes en los Insti
tutos de segunda enseñanza de Jerez, Córdoba y 'Murcia.

El lúnes 5 del actual, á las tres de la tarde, se presen
tarán A practicar el segundo ejercicio los señores oposito
res D. Antonio García Castañon , D. José Campillo y  Ro
dríguez, D. Victoriano Rivera, D. Manuel Gil y Flores, Don 
Miguel Merino y  Alonso, D. Salvador Valera y Freüller,

D. Federico Mendoza y Roselló, D. Primo Olivares y Ya- 
güe, D. Sebastian Obradors y Font, D. Pedro Bandrés y 
Miguel, D. Genaro Rodríguez Quiñones y D. Francisco 
Ruiz de la Peña.

Lo que de orden del Sr. Presidente se anuncia para 
los efectos oportunos.=El Vocal Secretario, Remigio Ra
mírez.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive ( y hasta 400 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la manana á una de 
la tarde, en los puntos siguientes:

En la casa que ocupa el Monte de Piedad, plazuela de 
las Descalzas.

En el Asilo de Nuestra Señora de la Asunción, calle 
de la Redondilla.

En la casa-Hospicio, calle de FuencarraL
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en la casa-Monte de Piedad.
Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 

operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su  
Junta directiva:

En las secciones establecidas en la casa -Monte de Piedad.
Urna Sr. D. Manuel Esteban Catalá.
Ilmo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Excmo. Sr. Duque de Abrantes.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Sr. D. Manuel Ledesma.
Ilmo. Sr. D. Emilio Bernar.
Excmo. Sr. Conde de Guaqui.
Sr.D . Pedro Galvis.
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.

En la sección de la calle de la Redondilla.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Manuel Serantes.
Sr. D. Mariano Robledo.

En la sección de la calle de Fuencarral.
Ilmo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla.
Excmo. Sr. Marqués de Villarreal del Tajo.

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Excma. Diputación de esta provincia ha resuelto 

crear una plaza de Delineante segundo temporero, dotada 
con 6.000 rs. vn. anuales, á las inmediatas órdenes del 
Arquitecto provincial.

En su consecuencia he dispuesto se anuncie dicho 
acuerdo en el Boletín oficial y  en la Gaceta de Madrid f á 
fin de que las personas que se crean con los conocimien
tos especiales que exige el mejor desempeño de dicho 
destino se sirvan presentar en este Gobierno las solicitu
des correspondientes, acompañadas de documentos feha
cientes que prueben su aptitud, grados ó títulos acadé
micos, dentro del término improrogable de un <ne^, á 
contar desde la publicación del presente, pasado el cual 
se proveerá con arreglo á las bases establecidas por el 
art. 48 del Real decreto de 4.* de Diciembre de 4358.

Lérida 25 de Abril de 4 862.==EI Gobernador, Manuel 
de Podio y Valero. 2300

Gobierno de la provincia de Zamora.
Por disposición de este Gobierno de provincia se ha

lla depositado un caballo y varios efectos de monturas y 
demás q u e á  continuación se reseñan, aprehendidos á 
Domingo Rubio Huerta, natural de Ciruelos, en la provin
cia de Toledo, y encausado criminalmente en el Juzgado 
deOcaña, por robo en despoblado la madrugada del 2 de 
Enero último en término de Huerta de Valdecárábanos, 
á Canuto Fernandez, vecino de Quintanar de la Orden.

De acuerdo con el expresado Juzgado de Ocaña, he 
dispuesto la publicación del presente anuncio, para que 
las personas á quienes hayan faltado el referido caballo 
y erectos que se suponen robados, puedan hacer la re 
clamación oportuna en este Gobierno de provincia dentro 
del término de 20 dias, contados desde la publicación del 
mismo, pues en otro caso se acordará lo procedente.

Zamora 28 de Abril de 4862.=El Gobernador,.Félix 
María Travado. 2320

Señas del encausado Domingo Rubio Huerta*
Edad, como de 36 años, estatura, como la marca, for-, 

nido de cuerpo, ancho de espaldas, cara llena, y angha,

algo virolento, moreno, con una cicatriz redonda debajo 
de un ojo y una berruga bastante visible en el lábio su
perior y cerrado de barba.

Señas del caballo y efectos aprehendidos.
Un caballo capón, cerrado, de siete cuartas ménos 

un dedo, castaño oscuro, estrellado hasta el hocico, cal
zado de la mano izquieVda y de ámbos piés, un lunar 
blanco en el lábio inferior y corto de crines.

Una manta de sobreaparejo con rayas blancas y azu
les , un cobertor rayado, una saca de lana blanca, una 
jalma con tarre, una cincha, unos lomillos, un retal de 
manta vieja, tres caparazones de jerga viejos, un suda
dor, una brida, una alforja y dentro de ella una chaque
ta de panilla negra usada, una fiambrera de madera, una 
bota de llevar v in o , un tintero de asta y una escopeta 
de media caja con guarda-pistón.

Gobierno de la  provincia de Granada.
D. José de Cordon y de Cabrero, Abogado de los Tribu

nales de la nación y Consejero provincial &c.
Hago saber que habiendo sido nombrado por el se

ñor Gobernador de esta provincia Fiscal para instruir el 
oportuno expediente justificativo acerca de los extraordi
narios servicicios que prestaran en esta ciudad con mo
tivo del cólera, los Sres. D. Luis Padilla y D. José Ramón 
de Calera; y de conformidad con lo dispuesto en el a r
ticulo 5.* del reglamento de 30 de Diciembre de 4 857, se 
hace público en este periódico oficial para que dentro 
del término de 20 dias puedan presentarse las oportunas 
reclamaciones en pró ó en contra de su veracidad.

Granada 30 de Abril de 4862.«=José Cordon y de Ca- 
brero.*=*Por mandado de dicho señor , José María Montoro, 
Secretario.________ ______________  2365

Alcaldía constitucional de Fuentesauco.
Se halla vacante la plaza de Médico titular del círculo 

que componen este pueblo y los asociados Fuentepiñel 
y Torrecilla del Pinar, partido de Cuéllar, en la provin
cia de Segovia. Su dotación consiste en 4.500 rs. y casa 
grátis, pagados de los fondos municipales, por asistencia 
de pobres y casos de oficio, y 40.080 rs. por la asistencia 
de los vecinos acomodados.

Su provisión tendrá lugar al mes de insertado este 
anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta, debiendo ad
vertirse que los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía dentro del término prefijado.

Fuentesauco 22 de Abril de 4 8 6 2 .= El Alcalde, Ro
mualdo Núñez. 2283

Alcaldia constitucional de La Matilla.
Se halla vacante la plaza de Médico titular del círculo 

de La Matilla y pueblos agregados, que son : Concejo de 
Orejana, Arahuetes y agregado Pajares y Valleruela de 
Pedraza, en el partido de Sepúlveda, provincia de Se
govia.

Su dotación consiste en 42.000 rs. anuales, 500 paga
dos de fondos municipales por la asistencia de pobres 
y casos de oficio, y 4 4.500 por igualas entre los vecinos 
que componen el círculo, y además casa de balde donde 
habitar.

Su provisión tendrá lugar á los 30 dias de insertado 
este anuncio, advirtiéndose que las solicitudes se dirigi
rán francas de porte á esta Alcaldía.

La Matilla 23 de Abril de 4 862.=El Alcalde, Y ícenle 
García. _____________  2345

Alcaldia constitucional de Navas de Oro.
Se halla vacante la plaza de Médico del círculo de 

que es cabeza este pueblo, y los asociados Yillaverde de 
Iscar y Gastrejon, Fuente el Olmo y Samboal, partido de 
C uéllar, provincia de Segovia.

Su dotación consiste en 6.000 rs. anuales y casa, pa
gados de fondos municipales por la asistencia de pobres 
como titular, quedando libre y convencional con el fa
cultativo la asistencia de los vecinos acomodados.

La provisión tendrá efecto á los 30 dias de la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta, 
debiendo los aspirantes dirigir sus solicitudes ai Presi
dente de este Ayuntamiento.

Navas de Oro 24 de Abril de 4862.*=aEi Alcalde , Blas 
Santos.

Alcaldia constitucional do Navalmanzano.
Se halla vacante la plaza de Médico del círculo de Na- 

Valmanzano y sus agregados Pinarejos, Pinarnegrillo y San 
Martín y Muírian, partido de Cuéllar, provincia de Sego

via, para la asistencia de todos los vecinos de los expre
sados pueblos, por el sueldo anual de 43.600 r s . , los 
40.400 rs. por igualas entre los vecinos acomodados, y  los 
3.200 de los presupuestos municipales por la asistencia 
de pobres y casos de oficio, con la obligación de asistir 
á los pueblos anejos á este dos dias á la semana, y las 
veces que fuese avisado por* algún vecino de los mismés 
en caso necesario. Las solicitudes se dirigirán i  esta Al* 
caldía en término de 30 dias, contados desde el de la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial y en la Ga
ceta.

Nav.dmanzano 27 de Abril de 4 862.*=El Alcalde, Fru
tos González Salamanca. 2347

Alcaldia constitucional de San Pedro  
de Gaillos.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular del 
círculo, de que es cabeza el pueblo de San Pedro de Gai
llos, partido de Sepúlveda, provincia de Segovia.

Su dotación anual consiste en 43.000 r s . , pagados lo$ 
7.000 por el pueblo de San Pedro de Gaillos por igualas 
entre sus vecinos, con la obligación de asistir á estos en 
todos los casos de medicina y cirugía; los 5.000 por los 
demás pueblos del círculo, también por igualas, y solo por 
la asistencia de medicina, y los 4.000 restantes c o n  cargo 
á los presupuestos municipales por asistencia de pobres y  
casos de oficio, según el vecindario y r iq u e z a  de cada lo
calidad , casa grátis y libre de contribución con respecto 
á su facultad.  ̂ ■

Los aspirantes que pretendan ser agraciados con di
cha plaza dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento de 
este pueblo en todo el mes de Mayo , francas de porte, y 
su provisión tendrá lugar al mes de insertarse este anun
cio en el Boletín oficial y en la Gaceta.

San Pedro de Gaillos 25 de Abril de 4 862.==» El Alen
de , Manuel Brabo. 2348

Alcaldia constitucional de Cadillo de la T oiW
Se halla vacante la plaza de Médico titular del círcu

lo que componen este pueblo y los asociados Fuen toan- 
zarra , Cilleruelo , Campo de San Pedro, Pradales y ane
jos y Moral, en el partido de Riaza, provincia de Segó- 
via.

Su dotación consiste en 6.000 r s . , y casa grátis, p$" 
gados de fondos municipales por asistencia de pobres Y 
casos de oficio, quedando libre y convencional con el 
facultativo la asistencia de los vecinos acomodados.

Su provisión tendrá lugar al mes de insertarse esW 
anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta; advirtiéndo
se que las solicitudes de los aspirantes deberán dirigirse 
por conducto del Gobierno de provincia. •

Cedillo de la Torre 29 de Abril de 4 862. =  El AlcaUfo 
Lúeas Sanz. 23 4 9

Alcaldia constitucional de Brieva.
Se halla vacante la plaza de Médico titular del círculo 

de Brieva, compuesto de este pueblo, Basardilla, Santo D°* 
mingo, Losana, Adrada de Pirón y la Higuera, del partidod® 
Segovia. Su dotación consiste en 42.000 rs. anuales, 4 .30» 
pagadas de fondos municipales por la asistencia de 
bres y casos de oficio y 40.700 por igualas entre los vectoP8 
acomodados. Su provisión tendrá lugar á los 30 dias déj>- 
pues de insertado este anuncio en el Boletín oficial y  
la Gaceta, debiendo los aspirantes dirigir sus solicitudes a 
esta Alcaldía francas de porte. •

Brieva 30 de Abril de 4 862.«=Ei Alcalde, Pedro Es
cudero. 3356

Alcaldia constitucional 
de Villanueva del Trabuco.

D. Juan Rico Perez, Teniente-Alcalde y accidental
mente Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber se halla vacante la plaza de Cirujano ti- 
tular de esta villa, dotada con el sueldo anual dé 3.0W 
reales vellón , pagados por trimestres vencidos y de R» 
fondos municipales, con la obligación de asistir á los en
fermos pobres, y ocurrir á los casos de oficio que ocur
ran  al Ayuntamiento, quedando además al solicitante ^  
derecho de cobrar las igualas que contrate con los pu-* 
dientes ó no pobres ; los aspirantes dirigirán sus 
tudes al Presidente de esta corporación, y para . 
gue á noticia de todos se publica él presente por ter
mino de 30 dias, contados desde la inserción  eü él 
letin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Villanueva del frabuco 20 de Abril de 
Rico.=»Por su; mandado, José Perez, Secretorio.



A lcald ía  c o n s titu c io n a l de C ádiz.
Con arreglo al pliego de condiciones que está de ma

nifiesto en la Secretaria municipal, se publica por pri
mera vez y término de 30 dias, contados desde el en que 
aparezca inserto este edieto en la Gaceta de Madrid, la 
subasta en un solo juicio de las obras para la construc
ción del camino de la Ronda y reforma del paseo de fas 
Delicias de esta plaza á la bajá de la cantidad de 527.541 
reales de Vellón á que asciende él presupuesta formulado 
para las mismas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo que aparece al pié del presente edicto, 
y se recibirán en el despacho de esta Alcaldía con me
dia hora de anticipación al acto del remate. Este tendrá 
efecto á las dos de la tarde del dia en que venza el plazo 
fijado, y el rematante solo abonará los gastos designados 
en el pliego de condiciones.

Cádiz 28 de Abril de 4862.—El Alcalde, J. Valverde.— 
El ¡Secretario, Joaquín de Lara.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado en la Gaceta de Madrid, núm ... . . . .  del corriente
año, para la subasta de construcción del camino de Ron
da y paseos de la plaza de Cádiz, que ha de tener efecto 
en el presente año; y del plano, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas formadas á este fin, 
se compromete á ejecutar las referidas obras por la can
tidad de................. en letra.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta general de Liquidación  
del personal de guerra del distrito de Valencia.

Intervención militar de Valencia.
Los señores empleados que fueron en el Juzgado de guer

ra de esta plaza en los años desde 4.* de Enero de 4833 
¿fin de Agosto del año de 4834, cuyo habilitado lo fué 

en dicha época D. Pedro García, y en su consecuencia 
hubiesen recibido sus haberes por el expresado habilitado 
en estás Oficinas militares, se servirán remitir á esta 
Junta, establecida en el archivo de la Intervención mili
tar, los ajustes provisionales que debieron recibir ó una 
copia debidamente autorizada, pudiendo efectuarlo los 
herederos de los que hubiesen fallecido, lo cual podrán 
verificarlo en el preciso término de tres meses á los que 
existiesen en la Península, islas adyacentes ó Canarias 
y posesiones de Africa; de seis á los que estén en la isla 
de Cuba ó Puerto-Rico y Santo Domingo ; de ocho para 
el extranjero y Filipinas, según se previene en el art. 5.* 
de las Reales instrucciones del 2 de Setiembre de 4857.

Valencia 25 de Abril de 4862.—P. A. de la J . , el Co
mandante Vocal Secretario, Francisco de Paula Velaz- 
quez y Saura. 2266

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Salamanca.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Mo

lina Marte!’, Oficial que fué del Gobierno civil de esta 
provincia, y cuyo domicilio se ignora, ó á sus herederos, 
en el caso de haber fallecido, para que por sí ó por per
sona competentemente autorizada comparezca en esta Ad
ministración á satisfacer la cantidad de 46.485 rs. que 
adeuda por el importe de diferentes documentos de pro
tección y seguridad pública que le fueron entregados en 
4855 y 4856 para su distribución y. expendicion , y de 
los que no rindió la oportuna cuenta; en la inteligencia 
de que si en el término de 30 dias, á contar desde el que 
tenga efecto este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia, no se presentase á entre
gar la suma expresada, ó alegar lo que pueda convenirle, 
experimentará el perjuicio á que hubiere lugar, decla
rándose la rebeldía sin hacerle más citación.

Salamanca 4.° de Mayo de 4862.—P. S., Vicente Mo- 
reno-   2383—3

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Salamanca.
Se sacan á pública subasta de arrendamiento las 

fincas de la pertenencia del Estado que á continuación se 
expresan:

Una yugada en Abusejo, compuesta de 13 tierras y 
2 cortinas, de cabida de 38 fanegas; perteneció al bene
ficio de Canillas; las lleva en arriendo Domingo Laso y 
vence en 45 de Agosto de 4862: tipo 524 rs. *

Otra id. en Aldehuela de Yeltes, compuesta de 45 
tierras, de cabida de 50 fanegas; perteneció al beneficio 
de Aldehuela de Yeltes ; las lleva en arriendo José Moro 
y vence en 45 de Agosto de 4862 : tipo 540 rs. '

Otra id. en Castillejo de dos Casas, compuesta de 46 
tierras, 2 cortinas, un huerto y 3 prados, de cabida de 55 
fanegas; perteneció á su iglesia; las lleva en arriendo 
Vicente Hernández, y vence en 45 de Agosto de 4860 • 
tipo 4.24Ors.

Otra id. en id., compuesta de 34 tierras y un prado, de 
cabida de 50 fanegas; perteneció ¿ su iglesia; las lleva en 
arriendo Pedro Prieto, y vence en 15 de Agosto de 
4862: tipo 4.004 rs.

Otra id. en id. compuesta de 41 tierras y 2 prados de 
cabida de 38 huebras; perteneció á su beneficio ; las lleva
iec»r í!® , o®!,lx CalT0> y  vence en <5 de Agosto de isbz: tipo 1.303 rs.

Un cuarto de yugada en Gallegos de Argañan, com
puesta de 46 tierras, prados y cortinas, de cabida 32 fa
negas; perteneció al cabildo de Ciudad-Rodrigo; las lleva 
en arriendo Anselmo Arroyo, y vence en 15 de Agosto 
de 1862: tipo 619 rs.

Una yugada, compuesta de 12 tierras, de cabida de 27 
fanegas, v una panera que sirvió de cilla en el pueblo de 
banta Olalla ; perteneció al beneficio de San Estéban- la 
lleva en arriendo Pedro Miguel Mendez, y vence en 
15 de Agosto de 1862: tipo 870 rs.

Otra Id. en Sancti-Spiritus, compuesta de 20 tierras 
de cabida de 31 fanegas; perteneció á la fábrica de 
bancti-Spiritus; las lleva en arriendo Pedro Riaño. v 
vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 610 rs.

Otra id., compuesta de 64 tierras en Sesmiro y su 
agregado Martillan, de cabida de 60 fanegas; perteneció al 
Cabildo de villa de Ciudad-Rodrigo; la lleva en arriendo 
f rancisco Pacheco, y vence en 15 de Agosto de 1862- 
tipo 720 rs. s
. O traenVillar de la Yegua, compuesta de 7 tierras, 
de cabida de 19 huebras; perteneció á su iglesia; la lleva 
en arriendo Hermenegildo Muñoz, y vence en 15 de Agos
to de 1862: tipo 525 rs. B

Otra en id ., compuesto de 13 tierras, de cabida de 62 
huebras; perteneció á su beneficio; la lleva en arriendo 
Lorenzo Crespo, y vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 
1.100 rs. r

Otra id. en id. compuesto de 29 tierras y 12 prados, 
de cabida de 179 fanegas; perteneció al cabildo catedral 
ae Ciudad-Rodrigo; la lleva en arriendo Raimundo Pa
checo , y vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 7.253 rs 

Vanas tierras en Ituero de Azaba, de cabida dé 35 
huebras; pertenecieron al Cabildo catedral de Ciudad-Ro- 
dngo; la lleva en arriendo Antonio Acosta, y vence en 
15 de Agosto de 1862: tipo 738 rs.

Treinta y echo tierras en Pastores, de cabida de 48 
huebras; pertenecieron al beneficio curado de Encina; las
!í!Vf„e.1 ar.riendo Jorge Martin, y vence en 15 de Agosto 
«e 4862: tipo 804 rs.
a . S ™ * *  y  00,10 tíerras Y 3 huertos en id., de cabida 
ae 72 huebras; pertenecieron i  la capellanía de Mamale- 
che; la lleva en arriendo Bernabé Lobato, y vence en 15 
de Agosto de 1862 : tipo 1.200 rs.

Tierras en la dehesa de Saelices, de cabida de 181 
huebras; pertenecieron á la capellanía de Agueda; las lleva 
en arriendo Juan Moro, y vence en 15 de Agosto de 1862: 
upo 1.383 rs.

Dos cortinas, 33 tierras, 7 prados en Martillan, juris- 
aiccion de Sesmiro, de cabida de 48 huebras; pertenecie- 
ron á las religiosas de Santo Cruz de Ciudad-Rodrigo; las 
lleva en arriendo Sebastian Hernández, y vence en 15 de 
Agosto de 1862: tipo 2.003 rs. .

El remate tendrá lugar en esto capital ante el Sr. Go
bernador de la provincia, Administrador principal de Pro
piedades, Interventor de la misma y Escribano de Rentas, el 
oía 25 de Mayo, y en el pueblo donde tenga lugar la doble 
«abasta ante los Sres. Alcalde, Síndico del Ayuntamiento 
Y Secretorio, con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta Administración.

Salamanca 28 de Abril de 1862.«=E1 Administrador, 
Antonio Lugo. 2357

Fábrica de Pólvora de Manresa.
Niego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su- 

basta el papel que esta Fábrica necesita durante un año 
para la construcción de tubos en que debe envasarse la 

, pólvora de mina que se elabore en la misma durante di
cho término.

La subasta se celebrará ante la Junta económica de 
esta Fábrica el dia 20 de Junio del presente año, debiendo 
anunciarse esta con 30 dias de anticipación por carteles 
en ™9ac.ñta del Gobierno, Boletín oficial de la provincia 
7 periódico de esta ciudad, con arreglo á lo prevenido en 

art. 2.* del Real decreto de 27 de Febrero ae 4 85?. 
on# can*toad de PaP©l á que se obliga el rematante 

. entregar a esta Fábrica durante el expresado término de

un ano será de 240 resmas de á 500 pliegos útiles cada 
resma, siendo las dimensiones de estos pliegos las de 52 
centímetros de largo y 37 de ancho, debiendo ser su ca
lidad igualen un todo á la mqestra que existe en la Se
cretaría de la Dirección de esta Fábrica, sellada con el 
sello que se usa en la misma y rubricada por el Sr. Di- 
reetor-jefe del propio establecimiento.

3 /  EÍ contratista se obliga á entregar mensualmente 
lo ménos 47 resmas de papel, y más de este número si se 
le .pidieren, por exigirlo así las atenciones de la Fá~ 
brica.

4.* El precio máximum que sirve de tipo para esta 
subasta será el de 33 rs. vn. cada resma de papel de á 
500 pliegos útiles cada una, no admitiéndose proposición 
que exceda de este tipo.

5.a El pago del papel se verificará por la Caja de este 
establecimiento á proporción que se vaya recibiendo, pré- 
via la oportuna consignación de fondos.

6.a El acta de la subasta dará principio á las doce del 
dia designado, en el despacho del Sr. Director de la Fá
brica , por pliegos cerrados arreglados al modelo que al 
pié de estas condiciones se estampa , escrito por letra y 
no en guarismos y autorizados con la firma del licitador, 
teniéndose por nulos todos aquellos que contengan modi
ficación de condiciones, protextas, mejoras sobre el pre
cio más beneficioso que se presente ú otras de igual na
turaleza.

7.a Dada la hora de la una se abrirán los pliegos por 
el citado Sr. Director, adjudicándose préviamente el re
mate al mejor postor que resulte.

8.a Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos 
ó más iguales en cantidad y estas fueran las más benefi
ciosas, se procederá á nueva licitación oral por espacio de 
un cuarto de hora, en el cual solo tomarán parte los fir
mantes de aquellas, y en el caso de que ninguno mejo
rase su proposición, se preferirá al que hubiese entrega
do ántes el pliego.

9.a Para poderse presentar como licitador ha de acom
pañar con el pliego de su proposición un documento que 
acredite haber depositado 4.000 rs. vn. en la Caja de este 
establecimiento, y que serán devueltos en seguida de 
terminado el acto de licitación , menos á la persona que 
resulte ser el más beneficioso, postor, teniendo esta que 
consignar el depósito hasta 2.000 rs. vn. como garantía 
de su compromiso, los que le serán devueltos al finalizar 
la contrata, á ménos que por acuerdo de la Junta econó
mica de esta Fábrica hayan servido para resarcir perjui
cios en el caso de faltar en alguna de fas condiciones es 
tipuladas.

40. El contratista queda obligado ó lo estipulado en 
este contrato, por la via de apremio y procedimientos de 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 41, con re
nuncia absoluta durante su compromiso de los fueros y 
privilegios de que esté en posesión.

4 4. Ño se admitirá proposición que no exprese estar 
conforme con fas condiciones de este pliego.

42. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término de ocho 
dias, contados desde el en que se le notifique la aprobación 
del rematé, se tendrá por rescindido él contrato á su 
perjuicio . celebrándose otro nuevo bajo iguales bases, y 
si no hubiese proposiciones admisibles, se hará el ser
vicio por Administración, pagando aquel la diferencia 
que hubiere entre el precio del primero al segundo re
mate, para lo cual se le retendrá la garantía y se le se
cuestrarán bienes suficientes para responder á los daños 
y perjuicios qué se originen a la Hacienda, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852.

43. La adjudicación del remate no podrá tener efecto 
sin que ántes preceda la aprobación de la Superioridad.

44. Los gastos que origine la escritura de obligación 
y su copia serán de cuenta y cargo del rematante.

Mañresa 29 de Abril de 4862.=German Raboso, Se- 
cretario.=Y.# B.#= E l Teniente Coronel, Director, Melchor 
Hernández. 2364

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de............. , enterado del pliego de

condiciones inserto en la Gaceta del Gobierno, fecha.......
número   y en el Boletín de la provincia, fecha ,
número   que expresa las condiciones que se exigen
para la subasta de 210 resmas de papel que necesita la 
Fábrica de pólvora de Manresa durante el período de un 
año para empacar pólvora de mina, se compromete á en
tregarlas por el precio de rs. vn cénts. cada
resma, y para acreditarlo presenta el documento que 
acredita el depósito que previene la condición 9.a del 
mismo.

¡Fecha y firma del proponente.)

PROVIDENCIAS J UDICIALES
D. Patricio González, Secretario honorario de S. M. y Juez 

togado de primera instancia de esta capital.
Por tercera y última vez cito, llamo y emplazo á Juan Serra

no Fernandez, hijo de Pedro y Antonia, natural del Corral de 
Almaguer, en Toledo, soltero, jornalero, de 30 años de edad, que 
ha vivido en esta corte en la calle de San Bernabé, núm. 8, cuarto 
en el patio, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
del improrogable término de nueve dias se persone en la Secre
taría de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia de este territo
rio en méritos de la causa que se le sigue por amenazas; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo se le señalarán para su re
presentación los estrados del Tribunal, con los cuales se enten
derán las actuaciones, parándole el consiguiente perjuicio.

Dado en Madrid á 8 de Abril de 4 862.=Patricio Gonzalez.= 
Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 2063

Juzgado de primera instancia de Chinchón.—Por el presente 
se cita á Félix Salas, vecino y lesidente que ha sido en Aran- 
juez, vendedor de pan en la tahona de su hermano Urbano, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde la 
fijación del presente, comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa criminal que se instruye contra Tomás 
Sumabiela Miramon por estafa; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Chinchón 44 de Abril de 1862.=Cayetano Ruiz.=Por su 
mandado, Nicolás Segovia. 2065

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por este segundo y último edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de D. Matías Zuaz- 
nábar, natural y vecino que fué de la villa de Alzo, provincia 
de Guipúzcoa, el cual falleció en ella el 4 6 de Enero de 4 842sin 
dejar disposición testamentaria, para que dentro de 20 di as, con
tados desde la publicación de este anuncio, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre di
cho abintestato por la Escribanía del infrascrito á instancia de 
Francisco Antonio Zuaznábar, de esta vecindad; advirtiendo que 
hasta ahora no se ha mostrado ningún otro pariente del di
funto.

Dado en Tolosa á 8 de Abril de 1S62.=José Celestino de la 
Cuesta.=Por su mandado, Licenciado José María de Furunda- 
rena. 2068

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito 
Escribano da fe.

Por el presente ruego á los Sres. Alcaldes constitucionales 
del reino y Comandantes de los puestos de Guardia civil se sir
van proceder á la retención de las dos pollinas cuyas señas se 
expresan á continuación, y que fueron hurtadas en el pueblo 
de el Molar la noche del 5 de Marzo anterior, y á la de las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima 
adquisición, y su remisión á este Juzgado.

Colmenar Viejo 44 de Abril de 4862.=Mariano Valcayo de 
Toro.=Por mandado de S. S., Alfonso Rozalera. 24 oí

Señas de las pollinas.
Una pollina mohína bastante alta, como de 20 años de edad, 

corba de ámbas manos, con una berruga en la cuenca del ojo 
derecho.

Una bucha de dos años, hija de la anterior, pelo negro, bas
tante alta, delgada de cabeza, lechuza de pescuezo y con bas
tante oreja.

D. Anselmo García Serantes , Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en el pleito que en este Juzgado sigue Doña 
Pia Gutiérrez de Mata, vecina de Loscorrales , con su marido 
D. Telesforo Fernandez del Castillo, ausente en Ultramar, sobre 
reintegro de sus bienes dótales, se ha dado la sentencia definitiva 
del tenor siguiente:

Sentencia.=En la villa de Torrelavega, á 23 de Abril de 4862 
el Sr. ü. Anselmo García Serantes, Juez de primera instancia de 
este partido, en el pleito civil ordinario que pende en este Juz
gado entre partes, de la una como actora Doña Pia Gutiérrez 
de Mata, vecina de Loscorrales, su Procurador D. Nicolás del 
Cerro, y de la otra, reo demandado, su marido D. Telesforo 
Fernandez del Castillo , residente en Guamutas, partido de Cár
denas , Audiencia Pretorial de la Habana, y en su rebeldía los

estrados de esta Audiencia, por no haber corqptrecidp al juicio á 
pesar de haber sido citado y emplazado en persona por primera 
y segunda vez, sobre que se reintegren á ía primera los desfal
cos de su dote con los bienes del segundo, y se la autorice para 
administrarlos ó invertir sus productos en levantar las cargas 
del matrimonio, con imposición de costas.

Vistos:
Résultando que esta demanda se funda, primero en los he

chos , á saber: que la Doña Pia casó con el D. Telesforo, y este 
recibió en dote 54i04l rs. vn. en metálico, cuya suma malgastó 
con su desordenada conducta, marchándose después á la Habana 
en donde continúa en la misma vida disipada, contrayendo deu
das, para cuyo pago trata de enagenar sus bienes, sin cuidarse 
de facilitar á su mujer é hija el menor socorro, en términos que 
las mantieue el hermano de aquella D. Garlos Gutiérrez de Ma
ta; y segundo, en el derecho que impone al marido la obliga
ción de conservar la dote de su mujer y levantar las cargas del 
matrimonio, y cuando ni lo uno ni lo otro hace por su culpa, 
sobre tener esta derecho á reintegrarse de los desfalcos en los 
bienes de aquel, es procedente salvar de ruina los bienes del 
disipador , poniéndolos también en administración, cuya acción 
siendo mista por la hipoteca legal á que están sujetos los bienes 
del marido respecto de la dote, puede ejercitarse ante el Juez 
del lugar en que radican:

Considerando justificados los expresados hechos, fundamentos 
de esta demanda, no solo por la confesión implícita de su certe
za, que arguye la situación de rebeldía en que se ha colocado el 
demandado D. Telesforo Fernandez del Castillo, y por la decla
ración judicial de confeso acordada en auto de 5 de Febrero úl
timo, con arreglo á lo prescrito en el art. 297 de la ley de En
juiciamiento civil, sino también por lo que arrojan las declara
ciones de los seis testigos examinaciones de presentación de la 
parte actora durante el término de prueba:

Considerando que es caso legal de restitución de dote ó dé 
su afianzamiento durante el matrimonio, el de que el marido á 
quien se ha entregado venga á pobreza por su culpa, y la mu
jer entienda qué se le malgaste:

Considerando que es también caso legal de privación de ad
ministración de dótales y de bienes propios, el de ser disipador 
y abandonado el padre de familia para que con los frutos de 
unos y otros se atiendan á las cargas del matrimonio;

Vista la ley 29, tít. 44, Partida 4.a , y art. 5.° de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Fallo.=Que debo condenar y condeno á D. Telesforo Fernandez 
del Castillo á que en el término de quinto dia de ejecutoriada esta 
sentencia restituya á su consorte los 54.044 rs. de sudóte, ó en 
otro caso se los afiance con hipoteca especial de sus propios bie
nes que se inscriba en el libro correspondiente de hipotecas dej 
partido, con prohibición de enagerarlos válidamente; y tanto de 
estos que han de constituir esta garantía, como de los demás que 
después de constituida le queden disponibles, confiero la admi
nistración á la Doña Pia Gutiérrez de Mata, para que reciba sus 
frutos y con ellos atienda á levantar las cargas del matrimonio, 
practicándose un inventarió y avalúo de todos los que posee el 
D. Telesforo, y de ellos formándose el lote que hará el valor de 
los 54.014 rs. que ha de contener los de aquella fianza.

Así con imposición de costas al D. Telesforo por esta que se 
notificará en los estrados del Juzgado se hará notoria por medio 
de edictos en la forma prevenida en el art. 4483 de la ley citada 
de Enjuiciamiento civil, se publicará en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Anselmo García Serantes.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Anselmo García Serantes, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, estando celebrando audien
cia pública en Torrelavega á 23 de Abril de 4 862, siendo testigos 
Paulino Coserá y Gregorio García, vecinos de esta villa, de que 
certifico.=Felipe Ruiz Tagle.

Cuya sentencia se hizo saber y notificó á la parte demandan
te y al demandado D. Telesforo Fernandez del Castillo en los 
estrados de la Audiencia, que por su ausencia y rebeldía le están 
señalados. Y para que se inserte en la Gaceta de Madrid libro el 
presente.

Dado en Torrelavega á 24 de Abril de 4 862.=Anselmo Gar
cía Serantes.=P. S. M., Felipe Ruiz Tagle. 2393

Tribunal de Comercio.—Para la primera junta general de 
acreedores á la quiebra de D. Antonio Sansalvador y Combellas, 
vecino y del comercio de esta corte, se ha señalado el dia 4 6 del 
corriente, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia de 
este Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso principal.

Lo que se pone en noticia de cuantos sean tales acreedores 
á fin de qne concurran á ella por sí ó por medio de otra perso
na autorizada con poder bastante, en inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 2 de Mayo de 4862.=El Juez comisario, Juan Fabra 
y Floreta. 2394

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capjtal, 
refrendada del Escribano de número D. Fermin de Arauna , se 
convoca nuevamente á junta general de acreedores á los bienes 
de D. José Llera el dia 22 del que rige, á las doce de su mañana, 
en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial de esta corte, cuya reunión tendrá por objeto 
el exámen de los créditos presentados en dicho concurso, previ
niéndose que para evitar dilaciones se llevará á efecto la cele
bración de dicha junta, sc.* cualquiera el número de acreedores 
concurrentes y cantidades que las mismas representan.

Madrid 29 de Abril de 4862.=F. Arauna. 2397

En virtud de providencia de! Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte 
refrendada del Escribano Doctor D. Angel Abad, dada en 24 del 
corriente, se venden en pública subasta varias suertes de tierra 
en la provincia de Ciudad-Real, otras tierras y casa en la pro
vincia de Granada y dos censos importantes 353.246 rs. de ca
pital al 2 y medio y 3 por 4 00 , todo ello por la cantidad de 
664.404 rs. 95 cénts. libres de todo gasto, de la que se deducirán 
las cargas si las hubiere, no admitiéndose proposiciones sino por 
la totalidad de los bienes y cubriendo el tipo porque se sacan á 
pública subasta. Esta se verificará el dia 27 de Mayo próximo, á 
las doce de la mañana, ante dicho Sr. Juez, y para interesarse en 
ella deberá depositarse en el mismo acto el 10 por 4 00 de la can
tidad que sirve de tipo, cuyo depósito se devolverá en seguida 
á todos quedando únicamente retenida la parte consignada por 
el mejor postor hasta el otorgamiento de la escritura.

Los títulos estarán de manifiesto en dicha Escribanía, en don
de consta el pormenor de las fincas, y se facilitarán cuantas no
ticias se deseen.

Madrid 24 de Abril de 4862.=Doctor, Angel Abad. 2398

En junta celebrada en 24 del corriente por los acreedores al 
concurso voluntario de los Sres. D. Juan Antoine y D. Fernando 
Gamez, radicado en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte y Escribanía de número del se
ñor D. Bernardo Diaz de Antoñana, han sido nombrados por 
Síndicos los Sres. D. José Laguneros, D. Miguel Elias Viértola y 
D. José de Córdoba, á quienes se hará entrega de cuanto cor
responda á los concursados, según dispone el artículo 547 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 30 de Abril de 4 862.=Bernardo Diaz Antoñana.
2392

D. Carlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante de la Real 
de Sevilla y de la Orden americana de Isabel la Católica, Audi
tor honorario de Marina, socio de la Económica de Amigos del 
País y Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de 
esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes de Doña 
Josefa, Doña Manuela, Doña Antonia y D. José de la Fijera, pa
ra que en el término de 20 dias, contados desde el en que ten
ga efecto la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno 
se presenten á deducirlo en este Juzgado; apercibidos que de no 
hacerlo se les declara decaídos de cualquiera que pudiera asis
tirles.

Así lo he mandado en auto de hoy, en expediente promovido 
para ello por D. Luis Aguado.

Jerez de la Frontera 28 de Abril de 4862.= Cárlos Halcon.= 
Licenciado, Manuel García de Peña y Sánchez. 2396

Habiendo fallecido intestado el limo. Sr. D. Juan José Tejada, 
Obispo de esta ciudad de Solsona y su diócesis, é ignorándose 
quiénes sean sus legítimos herederos y sucesores por el presente 
se les cita, llama y emplaza para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid se presenten á este Juzgado por medio de legitimó procu
rador que les represente á deducir en su derecho en la expresa
da herencia, pues que de no hacerlo les pasará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Solsona á 44 de Abril de 4862.=José de Autin.= 
Ante mí.=Ignacio Mas y Dallat, Escribano. 2402

El Licenciado D. Anselmo Sánchez de León, Juez de paz de 
esta capital é interino de primera instancia de ella y su partido.

Por el presente se convoca á junta general de acreedores pa

ra el nombramiento de síndicos en el concurso voluntario de 
D. Agustín Masos, de esta vecindad, señalándose al efecto el dia 
81 de Mayo próximo, á las nueve de su mañana, en ía casa-au
diencia de este Juzgado, donde solo podrán concurrir los acree
dores que hayan presentado los títulos de -sus créditos , ó que los 
presentaren en el acto.

Cáceres 30 de Abril de 4 862.=Anselmo Sánchez de Leon.= 
El actuario, Bernardo López. 2384

D. Pedro Nolasco Sagrado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Reinosa y su partido judicial &q.

A los Sres.Gobernadores civiles, Jueces de primera instancia, 
Alcaldes constitucionales y demás Autoridades que vieren la pre
sente, participo y hago saber: que me hallo instruyendo causa 
criminal en averiguación de quién Ó de quiénes fuesen los au
tores que en la nóche del 9 aí 40 de los corrientes, robaron los 
vasos sagrados de la iglesia parroquial del pueblo deVillaraoñíco 
de este partido, los que se señalarán á esta continuación; y á fin 
de conseguir la aprehensión de dichos vasos, y la captura de los 
autores del rebo sacrilego, he dispuesto insertar el presente en 
la Gaceta oficial de Madrid, para su mayor y más pronta publi
cación, encargando á toda» las Autoridades, así gubernativas co - 
mo judiciales, desplieguen su mayor celo y actividad en averi
guación del paradero de los efectos robados, su ocupación y re
misión á este Tribunal y la captura de los criminales, caso de ser 
habidos, pues que así interesa á la recta administración de justi
cia , la cual ejerzo en nombre de S. M. (Q, D. G.), y en el que les 
requiero, suplicándoles en el mió lo hagan cumplir y eje
cutar y poner en conocimiento de este Tribunal el resultado 
de las gestiones que practiquen, quedando en hacer el tanto en 
casos iguales.

Dado en Reinosa á 43 de Abril de 4862.=Pedro Nolasco de 
Sagredo.=De órden de S. S., Juan Alonso. 2102

Reseña de los efectos robados.
Un copon de plata, de forma de vaso, de igual diámetro en la 

parte superior que inferior, siendo dicho diámetro como dé cinco 
dedos, recubierto de molduras en toda su extensión exterior y 
de inscripciones de caractéres góticos en él interior, con su cu
bierta del mismo metal, adornada de pequeñas molduras por 
fuera y dorada por dentro, de 45 á 47 onzas de peso, y de seis 
á siete pulgadas de alto con la cruz del centro de la cubierta.

Un cáliz de plata de copa lisa y dorada por el interior, con 
molduras en su pié y basamento con cuatro ó cinco bustos de 
Angeles en el nudo del centro, y otros iguales en el círculo dé 
la base, y de unas 24 onzas de peso.

Una patena también de plata y de la forma de todas las de 
su clase.

Una carilla también de plata para servir el cáliz, su valor dos 
reales.

Una crismera con los santos óleos, de igual metal, de figura 
de copa ó vinageras, esculpida ó grabada la inicial Y , y otra 
igual letra de bulto en su parte superior.

Una cruz parroquial de unas cinco cuartas de altura, com
puesta de dos cuerpos, el superior forma la cruz, propiamente 
dicha, de lámina de plata sobre madera con crucifijo y tres imá
genes de Evangelistas en cada uno de los extremos de la cruz4 
faltando el cuarto, en cuyo lugar habia un escudo amarillo con 
relieves, teniendo la cruz florones y molduras en toda su exten 
sión, y pesando el crucifijo, sin los clavos, 42 onzas, y elinfe- 
rior se compone de un basamento en forma de templete con 
cuatro columnitas, y ©tras tantas imágenes en ellas esculpidas, y 
dos torneados de forma esférica, encima y debajo del templete, 
rematando por un tubo para introducir el astil.

Y un viril compuesto de un basamento de bronce plateado 
y la copa de plata, siendo del mismo metal la luneta para con
tener la santa Forma, los rayos que la circundan y la crucecita 
superior, su valor 400 rs.

Licenciado D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera ins
tancia de Talavera de la Reina y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo 
y último pregón á un hombre desconocido, éuya procedencia se 
ignora, nombrado unas veces Julián de la Torre y otras Juan 
Sánchez ó González , de 24 á 26 años, estatura cinco piés, color 
moreno, ojos pardos y pequeños, cara redonda y barba cerrada, 
contra quien aparecen indicios de haber sido uno de los que 
acompañaron al bandido Andrés Muñoz Peña, alias Filigrana, á 
ejecutar el robo de D. Felipe Corral, de esta vecindad, con de
tención bajo rescate de su hijo D. Juan, el dia 48 de Noviembre 
de 1859; para que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en 
la cárcel pública de esta villa á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por tal motivo; apercibido 
de que no compareciendo, se sustanciará dicha causa con los 
estrados del Juzgado, parándole el mismo perjuicio que si fuese 
presente.

Dado en Talavera de la Reina á 42 de Abril de 4862.=Julian 
Gutiérrez del 01mo.=Por mandado de S. S., Pedro de Rivera.

2105

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, Auditor honorario de Marina y Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partid», que de serlo 
en actual ejercicio el infrascrito Escribano del número da fe.

Hago saber que en este mi Juzgado y por testimonio del Es
cribano que autoriza, se instruye de oficio causa criminal contra 
Santiago Peña García, natural de ia Iglesuela, del partido de Ta
lavera de la Reina, por hurto ó estafa de varias ropas de la 
pertenencia de Manuel Allonca, vecino que dijo ser de Villar- 
mayor, del partido de Grandas de Salime, en cuya causa, por 
auto de 4 8 de Marzo último, acordé se le ofreciera para que en 
el acto manifestara si quería ser parte ó reclamar en ella civil ó 
criminalmente alguna cosa, determinando en su caso lo que fue
se, y como librado exhorto al intento, hecho saber á D. Manuel 
Allonca, único sujeto de ese nombre que dijo haber en el expre
sado pueblo de Villamayor, manifestase que ninguna referencia 
debia tener con él el exhorto, en atención á que ninguna ropa 
le fué hurtada por la persona que se cita, por auto de ayer, no 
sabiéndose el paradero del dueño de las ropas sustraídas por 
el procesado ni acreditándose tampoco su vecindad, he acorda
do ofrecerle la causa por traslado como se mandó, confiriéndo
sele para ello por término de nueve dias y mandando se haga 
saber por anuncios que se inserten en la Gaceta y Boletín o/t- 
eial de esta provincia, á cuyo intento, y bajo apercibimiento de 
parar al expresado dueño de las ropas el perjuicio que haya lu
gar, expido el presente que firmo en Avila y Abril 15 de 4 862.= 
Ulpiano G. de Frias. =  Por mandado de S. S., Bernardo Gon
zález. 2427

CORT E S.
CONGRESO DE  LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR . MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Mayo 
de 4862.

Abierta á fas dos y media , se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Se acordó imprimir y repartir el dictámen de la co
misión, concediendo una pensión de 3 000 rs. anuales al 
Alcalde de Büñol Sr. Zanon.

Rl Sr. O RTEGA : Presento una exposición de Ciriga- 
nos puros del distrito de Aranda de Duero, contra las úl
timas disposiciones relativas á fas parteras y ministrantes.

El Sr. r u i z  ZO R R ILLA : Presento siete exposiciones 
de Cirujanos, para que el Congreso fije su atención en la 
situación á que han quedado reducidos de resultas de fas 
últimas disposiciones tomadas por el Gobierno.

El Sr. M A R T IN : Hay una empresa de importancia, 
como todas fas de obras públicas, que emprendió la ca
nalización del Ebro. Parece que sobre este asunto hay las 
opiniones más encontradas; desearía saber si el Sr. Minis
tro de Fomento, dado que no tenga preparada alguna 
solución pronta, tiene inconveniente en traer ese expe
diente al Congreso.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: El Gobierno no tiene 
inconveniente en traer ese expediente, como cualquier 
otro, ántes bien se alegra d»que estas cuestiones se exa
minen por los Sres. Diputados.

El Gobierno está también dispuesto á contestar á la 
interpelación del Sr. Forgas, sobre el puerto de Bar
celona.

Los Sres.Permanyer y Figuerola, pidieron la palabra 
sobre esta interpelación.

El Sr. f o r g a s : Señores, el puerto de Barcelona, ex
tremo de la línea férrea que ha de Unir los dos mares, 
es el más importante. Se despachan en el dia más de 
20.000 quintales de mercancías. Ultimamente se han su
bastado sus obras por el plano del ingeniero Raffo; pero 
hoy se ve que las obras se llevan á cabo de una manera 
inconveniente é imperfecta. Por lo que se conoció cuando
S. M. fué á Barcelona, se comprendió donde debia estar 
la boca de aquel puerto: y viendo que hoy los trabajos se 
emprenden en grande escala de una manera inconve
niente, he creído deber llamar la atención hácia esa 
obra.

Siempre se ha reconocido la necesidad de prolongar el 
muelle del Este. Las obras generales del puerto fueron su

bastadas en 52, tpiUon^; pero cuando, 4^c$ntei?ó de que 
fa prolongación iba á ser de consider^cior^, m ad iríg tq l 
j r\ ”ano, y le hice ver el in^nyenientóquó.ton^T^ 
q 3 de la k°ca del puerto tal 000*0 esfafca rnan í»^ El 
or. Raffo comprendió que debería prolongúese e í mi£gUp 
aei ueste, disminuyendo fa profai^gación atqellf del 
Este; como está disminución y  aquella prolongaron 
de ser. de unos 500 n^etros, ño solo sq ecqnoimzan 
millones en el presupuesto, síqq que se hace uabepfficío 
á la marina. -• •' ‘
« ^ d irec c ió n  del puerto e$ 4qsd,e la playa pijagr 
‘O, a* SE. Los vientos domiuentes son del primero ¥. §§- 

cuadrante, y el buque que lW a tiene que 
fiaárse á fa punta del muelle dél Este pera ho encontraran 
sotaventado. Un muelle de 40Q metros no es bastante para 
virar un buque cuando la bordada no le da pare éntrqf 
en el puerto. Upa pequeña marejada ha abiqrtp tres ¿o - 
quetes en el muelle del Este, porque lâ  escollera no es- 
tabq resguardada, teniendo 1a piedra demasiado* pequeña, 
y porque se hábia construido la'escollera sciló á nn mfttC? 
sobre el nivel del agua, y desde allí habia á u ^ c T a á  
j^pendicular. Asi fas olas daban de gqípq cpnfa^i el

Da pena, señores, ver cómo se hq construido aquello, 
y mañana que haya un temporal arrás^

, Otra obra se va á llevar á cabo en ^qnel puerto. A 
distancia de 400 metros dé la muralla puerto
adentro, van á dejar en seco 40 hectáreas. 
cuando nos quejamos de quq falta espaejo eq el 
vamos á secar dentro de él 4Q hectáreas! Ahora quq,to~; 
davía no se ha empezado á secar, que solo ^táqprép^* 
rados los lanchones y las grúas, debe ponerse remedio ^ 
ese mal. Mañana que esté cerrado el puérío ^era nú  
den todo lo que hoy es muralla de ufar; ¿ y no"ge pue
den construir en ella alpaáceneé ?^¿Qúd nowWé4 )Íaí  I® 
dejar nada en seco? ¿Ño tenemos todo el anden dél lado 
de la Barceloneta?

 ̂ Allá dice el A yuntam iénto: este terreno es m ió , Y Íg 
misma pretensión tienen el Patrim onio y el GqneraL ¿el 
P rincipado : cada cual lo, dá á qu ien  q u ie re , y eso P0rjU“ 
dica naturalm ente á la generalidad. Iíoy se e^tá páCienú 
do un varadero por up^ empresa particu lar en  terreno  
vendido por el CapUan genéra!. ¿Y dé doftae 
ál Capitán general ni al Palrím onio #eal 
ños de esos terrenos? Parece imposible qué e q  éé? 
tan im portante no se hayan deélindádo. ips aérennos ¿de 
cada uno. V* ' ; ’’ ;'

Me atrevo, pues, á llamar 1a atenqion del Wjnisfrq de 
Fomento sobre la manera con que se Ileyaia á cab.qefflé 
obras, á fin dé qué Con tiempo se aplique ej oporppp

El Sr. Ministre de roDfEN$Q •E! Copgresp compren
derá que la interpeláciori qel §r.'f,orgá$ mapdue ótra-cosa 
es facultativa. Yo ebntestaré á la parte q ^  c^cierpe a]L 
Ministerio de Fomento ; y sobre lo déiná£, diré duq las 
cuestiones facultativas se hah resuelto ¿e4jpp§§ de oír á 
los cuerpos científicos, á las^^AutorIdé¿te  ̂qéh fa ria jiá  fa 
Junta consultiva y á las corporaciones mas iiítér&ada^ 
Hoy fas obras se ejecutan á satisfacción cié la ipmen& 
mayoría de Barcelona. ' ■ v v

A dos obseryacíónes ha reducido S. S. su internelaeion* 
la una relativa á ta boca del puerto, y fa otra $ Ta parto 
que va á cegarse. Respecto déla primera, diré qiiecon
tra las razones de S. S. hay otras de personas qq— 
tendidas como el Sr. Forgas , que han dado su 
facultativo en esas cuestiones. Yo no puedo baPer ma$ qqp 
remitir á S. S. á los informes dé esas persópas t^n jcpii^ 
peten tes.

Él Sr. Forgas supone que es inconveniente cegar una 
parte del puerto. ^ ^  rr

Pero el Sr. Forgas debe saber que está rpsuetHp^ der
ribo de la muralla en esa parte, que no sé puédq aprqye- 
char para almacén, y que es necesario up anden 
para 1a carga y descarga. El muelle del Este no ¿ sS s ia ^ -  
te para satisfacer las necesidades dél comercio ¿eliúrá$r 
lona, como parece creer el Sr. Forgas.

¿Qué serian fas obras de aquel puerjp si no 
sitio donde hacer la carga y descarga? De aquí la neqesr— 
dad de que se hagan los andenes que sé varí á construir.

Por lo demás, en esta cuestión tengo también qqe ira* 
ferirme á jos dictámenes de los cuerpos facultativos^ y 
las corporaciones interesadas, fas cuales han reclámalo 
que fuese el que hiciese las obras el Ingeniero mismo; qsí* 
habia hecho los planos. • *

Ha dicho el Sr. Forgas que la obra se hacia con iaj-» 
perfección , y se ha referido á unos boquetes ¡miértos 
cuando no estaban terminadas. Por haberse observólo que 
los boquetes eran consecuencia de no estar cerrada la 
escollera, se ha determinado construir toda 1a éSCoQiroi 
ántes de cerrar esos boquetes. Por lo demás, las obras ael 
puerto de Barcelona no las constituyen Sotó las que S. S . 
ha mencionado; hoy se trabaja en la draga del puerto* y 
se trabaja á satisfacción de fas personas entendida^*

Habrá algunas personas que sientan que se derribé la 
muralla y se construyan almacenes; pero ê sos sérán jqs 
propietarios que deseen obras de einbellécjjhiéntó dejan
te de sus casas, y no obras de u tilíáad fy ^  
teponer los intereses públicos á los particufarés.

El Sr. Forgas excita al Gobierno á que resuelva mui 
grave cuestión que hay pendiente sobre la propieifad aed 
muelle del Este. El Gobierno ha dado pasos para *es$vqr 
esa cuestión en armonía con los intereses del comercift* 
procurando remover todos los obstáculos al tráfióó. y  
aun estando dispuesto á hacer sacrificios para el)ó si es 
necesario. Pero la cuestión es grave y no pUedé éj Gos- 
bierno decir una palabra más de lo que ha dicho.

Creo que S. S. comprenderá que á las reflexiones cien
tíficas que ha hecho, no puede el Gobierno conte&tor.Solo 
diré que al aprobarse el proyecto del puerto dp Brícela?- 
na por el Gobierno, se ha hecho con los réquisitoilMispeía- 
sablespara resolver una cuestión científica de esa psrfecie.

El Sr. FORGAS: Reconozco el celo del Sr. MihisS^ de 
Fomento; pero debo decir que el muejle del 
se han abierto los boquetes estaba terminado i*éspéí^o íp  
la parte de abrigo. Pues bien, falta abrigar aquélla éácú-
Uera. ' ^

Respecto de la boca del puerto, tengo una cárjfa, dél 
Comandante de marina, y decía: yo bien veb qqé está 
mal situada la boca; así lo comprenden todos Iqs m arír 
nos. El Sr. Ministro de Fomento me ha atribuido él^ecir 
que con el muelle del Este teníamos bastante para ¿L grá
fico: he dicho lo contrario; donde habrá más tráfiépfserá 
en el and m  que se construya junto á la mhratU!;''^q'''j|p 
sabia que se iba á derribar esta; tenia entendido ape 
la Autoridad militar se oponía; no me ha hab)fado,tiin~ 
gun propietario de aquellos terrenos, pero cuañdó Yémos 
á Marsella con andenes corridos, y Génova cotí grájaftes 
depósitos, ¿podrá ser conveniente quitar un espácio áé 
40 hectáreas? 7 r 1,

Ha indicado ej §r. Ministro de. Fpmenjq como grpn ypn- 
taja, que él Ingeniero que ha heého los planos haga'las 
obras. Yo no he querido quitar á nádie su mérito.

Respecto de los boquetes, si no están cerrados para 
el invierno y viene un temporal, el muelle todo desapa
recerá en esa parte. Lo que conviene es poner aquella es
collera bien abrigada con grandes bloques. "

El Sr. p r e s i d e n t e :  Hoy es obligación de reglamen
to entrar en peticionéis; lo advierto al Sr. Ministro. : ~

El Sr. Ministro de FOMENTO: Conozco los deberes 
del Presidente, y solamente defiendo la oportunidad de 
rectfiicar en este momento.

El Sr. Forgas ha parecido afectado de que yo supusie
ra que S. S. creyese el muelle del Este suficiente para el 
tráfico. Lo habia entendido asi al ver la guerra que hacia 
á los muelles nuevos. Yo reconozco la suficiencia dé S. S.# 
pero no hay prescripción ninguna en España que marque 
que se deba oir á S. S. para construir fas obras de un 
puerto. Se ha consultado á todas las Áutorid ades y per
sonas facultativas; y si no se ha oido el dictámen dó la 
Autoridad á que S. S. se ha referido, es porque en la 
época en que se hicieron las consultas, no desempeñaba 
ese destino.

Respecto de los bloques grándes ó chicos no diré na
da á S. S., aunque pudiera decir que las personas enten* 
didas prefieren los últimos. *

El Sr. Raffo no habia estado al servicio de la empresa; 
y además su reputación está muy alta para que yo 1éhga, 
necesidad de defenderlo aquí.

Se suspendió esta discusión.

Peticiones.
Se leyó el dictámen sobre la señalada con el núm. 81 

que decía a sí:
« Un considerable número de vecinos de Tortosa acu

den con una instancia en solicitud de que el Congreso 
acuerde lo que crea más conveniente á fin de que el Go
bierno de S. M. prohíba por completo el cultivo del arroz 
en los términos de Amposta, San Cárlos y partido de En- 
veixá por ser incompatible con la salud publica, y gra
voso á los intereses de aquel vecindario y del Estado.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Es
tado.»

El Sr. FORGA8: La necesidad de salir tal vez ma
ñana de Madrid, ha sido la que me ha impulsado á espía- 
nar mi interpelación.

Entrando ahora en la petición, debo rectificar un 
error del Sr. Banuelos. Dijo S; S. que el arroz se habia 
cultivado en el Ampúrdan, y que aquellos pueblos opi
naban contra su cultivo. Yo me abstengo de ‘ deóidir si 
conviene ó no cultivar arroz en el Ampúrdan; péro ¿e)>o 
b r a r ío ^  “ aY exposiciones de nueve pueblos para sája*

Yo opino que el delta del Ebro es el terreno más 
á propósito para la siembra del arroz: forma una pe
nínsula 1a más abrigada de España; tiene ai Sur tos Al-



fa fu e s , y  el terreno es de unas 30.000 hectáreas de tier^ 
r a b o n a d a s  el mar. Las poblaciones son *. San C irios <|e 
Ifr Rápita , Amposta y  E nveixá; es decir, que tiene poca 
población, y  ya en 1782 se proyectaron dos canales de 
friego, uno  p o r  los Alfaques y otro por el Fangar.

; Fioridabfanca confirmó la donación de esos terrenos, 
Bécha por el Conde Ramón Berenguer á los vecinos de 
TOrfósa y  su  térm ino, con solo la obligación de cultivar
los; to s ' vecinos de Tortosa cultivaron los terrenos m ás 
productivos; pero no pensaron que pudiera cultivarse el 
terreno pantanoso. Los propietarios de secano , que son 
los de T ortosa , se v e n , pues, hoy perjudicados en los 
jo rn a le s , que por haberse puesto en cultivo los pantanos, 
han  subido mucho.

En estos últimos años vino una instancia de un  veci-* 
lK)rde Barcelona, pidiendo permiso para aprovechar esos 
terrenos. Obtúvola en Febrero del año anterior, en virtud 
d e  Real órden del Ministerio de Fomento. En ésa Real ór
n e n  no se le pone cortapisa alguna. Los vecinos de Am~ 
poste se aprovecharon de esa Real órden , y sem braron 
arroz, J
/  Yo comprendo que la siem bra del arroz no es ve&ta- 
Lo s a â s ^ u d  ; pero ya ha dicho que el principal móvil 
de la queja de los vecinos de Tortosa es la subida de los 
jornales. Pero ¿qué debemos nosotros hacer? ¿Debamos 
dejar esos terrenos pantanosos sin cultivo? ¿fío serán 
tam bién perjudiciales á la salud pública? Señores, en uq 
au ú »flespues de la siem bra del a rro z , ha aumentado la 
población; ¿y no vemos la parte alta y  baja, de la ribera 
• n  Valencia? ¿río está pobladísima? Yo opino que poner 
en  cultivo el delta d e lE b ro , es hacer un  servicio á la 
salud pública.
4 Señores ,yo  he visto un  fenómeno singular; los que es
tán  inm ediatos á los arrozales piden que se siga el cultivo, 

0 J° combaten los que están lejos. La ley misma m ar- 
te distancia á que han  de estar,Jos? arrozales de las po

blaciones; y  si Tortosa está á 46 kilómetros por lo meríos, 
W ,  in terés puede tener en que no se cultive el arroz

, jS eH °re§. ó hay qqe prohibir el cultivo deí arroz en 
toda España, ó hay  que conceder autorización para aue 
se Siembre en el delta del Ebro.

«. Gobernador de Tarragona ha prohibido la giem<- 
b ra  del arroz: ¿y, cuándo, señores? En la épcca crítica de 
la .siembra, cuando están los trahajos y los gastos hechos» 
W  ?s.extraño, pues,,, que aquellos lab radores, se vengan 
quejándo , y  espero que el Sr. Ministro de Fomento to„ 
n jará  en  consideración su situación y los gastos que han 
*en™?¿que hacer, tanto más cuanto que la providencia 
del Gobernador no sé hasta qué punto pueda estar dentrq 
de sus facultades. A haber resuelto el Gobierno algo en 
este particular, estoy seguro .de qne no hubiera obrado 
tan  inoportunam ente como el Gobernador de Tarragona.

El Sr. RASCON : La comisión nada tiene que decir 
y a  en  esta, discusión, y se limita á rogar al Congreso que 
se sirva aprobar el dictamen.
i 1«  r * BANUELOS: No tema el Congreso que yo siga 

al Sr. Forgas en todos los razonamientos que ha creid© 
<$qrtuno hacer á propósito del cultivo del arroz. Y no be 

lo (Jue ya dije acerca de sus inconvenientes el 
sábado último, y que creo aun incontestado.
. Me ceñiré hoy á rectificar los dos únicos puntos del 

“ !Stmrso de S. S, qge son nuevos en este, debate.
El S r. Forgas, que tan ardientem ente ha defendido el 

cultivo del arroz en pl delta del Ebro, á tantas leguas del 
distrito  que  tan dignam ente representa en el Congreso* 
nos ha dicho que no habia querido em itir sus ideas acerca 
dél cultivo del arroz, porque habia en su distrito  d istin
tas opiniones, y no quería llevarlo allí ni ocuparle de éí. 
Y s i ‘no lo quería llevar allí S. S., ¿por qué pretende im 
ponérnosle en el delta del Ebro?

Afortunadamente para los vecinos de Tortosa y  su  co
m arca , hemos oido hoy al Sr. Ministro de Fom ento, tra 
iándose del puerto de Barcelona, algo que prueba que el 
Sr. Forgas no tiene probabilidades de ser nombrado Ase
sor del Ministerio de Fomento.

Pero yo debo recordar al Congreso, que ha oido al se- 
r  ^ ue re PreseQte precisam ente el distrito

en el Bajo Am purdan.de que hablé el otro dia , y en el 
que á tam bor batiente fueron todos (aquel día no habia 
arrocistas) á volar los diques y arar los arrozales ; no ex
trañará  el Congreso que no pretenda llevar allí el arroz 
de nuevo el Sr. Forgas.

Ha dicho también S. S. que los vecinos de Tortosa lo 
que  tem en es que suban los jo rna les: no es esta cuestión 
de jornales; es cuestión de muertos y, de enferm os, y ya 
h e  manifestado el otro dia los funestos efectos que el cu l
tivo del arroz ha producido en aquel país en los meses

3ue lleva desde que se concedió la autom ación , y nada 
ye entónces, y nada digo ahora de jornales.

U l Sr, f o r g a s : Yo no,trato  de llevar el cultivo del 
arroz á mi d istrito , ni de excluirle; lo dejo á la voluntad 
de aquellos labradores.

En cuanto al destino de Asesor de Fom ento , esté se 
guro el Sr. Bañuelos que no le quitaré la plaza ; nunca 
he querido destino ninguno oficial.

El Sr. GÁMÍp r o o o n : Creo¡que ante todo debo deten* 
der al Sr. Tresserra, y decir que no comprendo la opor
tunidad de las observaciones hechas sobre su contrato 
particu lar oon el Patrimonio. Yo puedo asegurar que n u n 
ca el Real Patrimonio ha hecho contrato tan beneficioso 
a  sus intereses. Decía el Sr. Bañuelos que el Sr. Tresserra 
perturbaba á algunos propietarios en el uso de sus te r
renos.

Éstos te r re n o s , que eran del Patrimonio, estaban 
aba ldonados, y  los terratenientes inm ediatos se aprove
chaban de clips; es natural que el que los obtuvo busca
se  Jos linderos; y al buscarlos se encontró que estaban 
poseíaos muchos d® esos terrenos §in n ingún  título. Ej 
§£? Tresserra reyindica ,. pups, Iq que es, suyo, y vea el 

* iu?,lxa estado ju s ta  en  sus apreciaciones.
% race, pocos dias estaba aquí el /Gobernador de Valen

cia., Yo fui á preguntarle por, la diferencia de mortalidad 
duc ,se advertía .entre los.distritos arrozales y los que  no 
JQ sqn , y  me contestó que ninguna» Me dirá el Sr. Ba- 
nuelos que el riego de los arroces se hace en Valencia 
por agqas corrientes; en ese caso, diré que no es el arroz 
el.qce p ro d ú ce las  enferm edades, sipo el estancamiento. 
Ahora b ie n , ese estancamiento ex is te , ya se cultive , ya 
no  se cultive el arroz.

Yo, señores, tengo la costum bre de inqu irir el interés 
particu la r oculto bajo la máscara del bien público. Los 
pueblos de Aniposla y f demás terrenos bajo^ del Ebro, 
tienen e l  interés de aum entar la población y quieren cul
tivarle! arroz. ,
_  Oigo á los de Tortosa, y cuando veo que en otras épo
cas en  que, ha habido gran mortandad por efecto de los 
pantanos,, no se han quejado y ahora se q u e jan , he pro
curado averiguar la razón del interés particu la r, y la en

cuentro en que án tes los jornales estaban á 6 r s . , y  des
pués de autorizado el cultivo del arroz están á 40.

Los vecinos de Tortosa han tenido en épocas que no 
se cultivaba el arroz gran m ortandad, y  no han dicho 
nada ni podían d e c ir , porque en tal caso el G obierno h u 
biera contestado: no puedo rem ediarlo , váyanse Vds. á 
otra parte.

Yo aconsejaría al Gobierno que puesto q ue  de los 
pantanos se desprenden en años húmedos y calurosos 
miasm as que producen enfermedades, permitiese el c u l
tivo del arroz con tal de que se obligase á los labradores 
á dar salida á las aguas. De esta m anera el Gobierno da
ría á aquellas comarcas riqueza y  salud ai mismo tiempo.

Por lo dem ás, la salubridad de que se habla no la ha 
habido nunca en  las orillas del Ebro, pues son terrenos 
que están m ás bajos que el nivel del agua del rio.

El Sr. BAÑXJE&0&: Ya dije el otro dia que yo no ha* 
bia venido á atacar al Sr., T resserra ni á su familia, Yo 
he hablado del Sr. T resserra , porque sin esa concesión 
que se le ha hech o , no habría habido arroz ni debate; y 
ai ver los elocuentes defensores que tiene aquí el Sr. Tres
serra , me convenzo más y más de que he debido hablar 
de él reconociendo su importancia en la cuestión de Cul
tivo de arroz que se ventila. El Sr. Forgas me in terrum 
pe d te iendaque no ha defendido al Sr. Trasserra: le ha 
defendido m as y mejor que n ád ie , porgue S. S* ha soste
nido que se le hizo ,ppa concesión perpetua, aunque ted^s 
las demás fueran solo como ensayo para 4864 solamente.

Dice el Sr. Camprodon invocando para ello la autori
dad del Sr. Gobernador de Valencia , que es inconcuso 
que el arroz no perjudica á la salud en aquella provincia, 
y  que como en el delta del Ebro hace ménos calor , debe 
ser allí aun ménos perjudicial. Yo me atengo á los he
chos, y los hechos prueban u n  horrible aumento de mor
tandad desde que el arroz se puso en oultivo.

Dice S. S. que en años en que no habia arroz, ha h a 
bido en esos países mas mortandad que en 4864. Si se 
refiere á los años del cólera, nada lengo que decir; pero 
respecto á los demás, no tengo la menor noticia de que la 
mortandad haya sido la que dice S* S.

Por más que deseo ser breve, y  ver concluida esta dis
cusión, me queda que hacer la rectificación más im por
tante al discurso que acaba de o ir el Congreso.

Me ha sorprendido que se pueda decir aquí, por p er
sona tan digna como el Sr. Camprodon , que si no nos 
querem os m orir nos vayamos á otra parte. Somos en Tor
tosa y su comarca m as de 40.000 habitantes que preexis- 
tian  al arroz, y no puede venir, ni la concesión del señor 
T resserra , ni la influencia de nádie á echarnos de nues
tras casas ni de nuestras tierras.

Yo creo que el Gobierno de S. M. no tendrá ménos 
consideración á una comarca que pide se respete su  dere
cho de vivir, que la que tienen los Emperadores dé la 
China, los Gobiernos de la India á los pueblos inmedia
tos á los arrozales en sus dominios. Y son estas conside
raciones más dignas de tenerse en cuen ta , porque, como 
dije el ©tro dia, no creemos en Europa demasiado pater
nales ni en extremo cuidadosos de las vidas y haciendas 
de sus adm inistrados á los Gobiernos de Asia.

Él Sr. CAM PRODON: Yo he dicho que en los años en 
que no se cultivaba arroz se moria la gente en Tortosa, y 
que si entónces hubieran venido á d ec ir , ños jnorimos, 
el Gobierno hubiera contestado: váyanse Vds. á otra 
parte.

Por lo demas, creo que ha de haber una exposición, 
no de larga fecha, de Tortosa, pidiendo el cultivo del 
arroz.

El Sr. FO R G A 8: Yo no tengo relación n inguna con el 
Sr. T reserra , á quien no tengo el gusto de tratar.

Sin más discusión, quedó aprobado el dictámen de la 
comisión.

Igualmente se aprobaron las relativas á los núm eros 
82 y siguientes hasta el 92.

Se leyó el dictám en de la comisión sobre el pago de la 
deuda con Francia por el tratado de 4823, y se acordó que 
se imprimiría y repartiría.

Ley del Notariado.
Continuando te .d iscusiónpendien te , dijo
El Sr. H ER R ER A : Yo tenía la esperanza, señores, de 

que se pudiera hoy dedicar toda la sesión á esto proyecto, 
y  que le hubiéram os concluido; pero se han interpuesto 
el puerto de Barcelona, el arroz de Tortosa y el proyecto 
de ley sobre arreglo de la deuda de Francia, y será m uy 
difícil ya que podemos concluirle.

Quedamos el otro dia en la discusión de la enmienda 
que tengo presentada respecto de los archivos, y  m ani
festé yo que habia pedido que se llevaran á las capita
les de provincia, para h u ir de dos soluciones extrem as 
é igualmente inconvenientes, porque tan malo es que se 
establezcan muchos archivos en los Juzgados, como el 
tener que llevarlos á una gran distancia , lo cual puede 
ocasionar pérdidas en los protocolos, y ocasionará de 
fijo una gran incomodidad á los particulares que nece
siten acudir á ellos. Por esto proponía yo que se llevara 
el archivo á la capital de provincia, porque á más de 
todo,, el exceso de gasto del establecimiento será m uy pe
queño, porqne si hay más edificios serán más chicos, 
toda vez que tendrán que contener cada uno ménos p ro 
tocolos, y  porque en las capitales de Audiencia serán 
estos más caros, toda vez que son las poblaciones de más 
importancia.

Pero hay m ás: la complicación de los archivos en las 
capitales de Audiencia será mucho m ayor; tal vez no se 
encuentren edificios bastante grandes para el servicio que 
han de hacer: y á todo esto no se contesta otra cosa, sino 
que las Audiencias tienen que vigilar é inspeccionar es
tos archivos ; y esto se dice, sin duda, sin pensar que la 
Audiencia puede inspecionarlos sin necesidad de que se 
hallen en la misma población, porque pqeden delegar es
ta facultad en uno de los Jueces que haya en lá capital 
de la provincia, y mucho méjor aun, si como es de espe
ra r , se establece u n  tribunal colegiado en cada provincia.

SobFe el modo de formar los arch ivos, yo insisto en 
1$ que- dija a l combatir la totalidad del proyecto. Es, á mi 
modo de v e r , esta manera poco equitativa* Pues qué , .el 
Escribano que h a  venido poseyendo. su oficio por púa 
prescripción, ¿no tiene derecho á su oficio? A un  después 
de revertidos los oficios á la C orona, ¿cómo se quiere 
p riv ar á un Escribano de los protocolos que él mismo ha 
formado?

Esto me parece poco equitativo , y muy preferible la 
«Iteración que yo propongo de q u e  se respeten en cada 
Escribano los protocolos que haya form ado, y cuando se 
le nom bre m enor no se dejen á este más que 25; porque 
á más de,todo, con esto se evita que cada Escribano tenga 
que llevar cada un  año su protocolo al archivo, lo cual, 
como he dicho ántes, es expuesto á que se pierdan.

En cuanto á indemnización, yo no comprendo qué d i

ferencia puede haber éntre los particulares que tengan 
protocolos y los E scribanos, que según yo creo tienen 
más derecho á ellos qué los nárticulares á quienes el pro
yecto de ley acuerda uña indemnización. Los protocolos 
hoy no son del E stado; són de los particulares que los 
tie n e n , y  por consecuencia debe indemnizarse á todos, 
sean Escribanos ó no lo sean.

Yo comprendería que vinieran al archivo los proto
colos de las Notarías, si se apreciaran los oficios por el 
valor que hoy tienen, pero dar solo el precio de egresión 
y  arrebatar eí protocolo, no lo comprendo.

Yo tengo la esperanza de que la com isión, siguiendo 
en la benevolencia que ha demostrado en el an terio r de
bate , aceptará esta enm ienda; si no to d a , al ménos en 
esta últim a p a r te ; es decir, en que no vengan los proto
colos al archivo sino á la muerté del Notario, y  que se 
indemnice á los poseedores sean Escribanos ó no lo 
sean. . . .

El Sr. SANCHEZ M H X R : La comisión espera que 
el Sr. Herrera re tira rá  su  enmienda cuando se convenza 
de que se ha preocupado con al interés de los Notarios, 
que no le deja ver el interés de los demás ciudadanos.

En este artículo se tratá del establecimiento dé los ar
chivos, y  S. S. dice en su enmieiída dónde deben esta
blecerse , cómo han de formarse y  qué indemnización se 
debe dar por ellos.

Respecto al primer p u n to , la comisión conviene en 
que sería mejor establecerlos en  las capitales de provin
cia, y mejor aún en  las cabezas de partido; pero como 
hay ya establecidos la m ayor,parte fie los archivos en las 
Audiencias, el coste de esos archivos será m uy pequeño 
sí «hora han de ampliarse, y sería muy grande el de los 
49 archivos que quiere S. S.

Además, nó yendo al archivo los documentos sino des
pués de 25 años desde que fueron otorgados, no será fá
cil que se necesiten á m en u d o , y cuando vengan esos 
Tribunales colegiados que ha indicado S. S . , será cuando 
llegue el caso de llevar los archivos á las capitales de 
provincia.

S. S. ha insistido también en que los Escribanos de
ben conservar todos los protocolos qqe otorguen, porque 
dice que son de su propiedad; yo creo lo co n tra rio , y ya 
manifesté esta opinión cuando sé inauguró esta d iscu
sión; yo creo que bastante compensados quedan los Es
cribanos con tener 25 protocolos, porque según la teoría 
del Sr. H erréra , él Notario nuevo no tendría protocolo 
ninguno hasta que se lo fuera formando ó!.

En su  deseo de sostener la enmienda, no ha dejado el 
Sr. H errera de apelar á ningún argumento, y ha pintado 
lo cómico que seria ver á todos los Escribanos en un dia 
dado, llevando sus protocolos á la A udiencia; hoy suce
de una causa análoga con las causas, y sin em bargo, no 
tiene esa ridiculez ni esa exposición á perdidas, porqné 
hasta hoy no sé ha experimentado ninguna.

En punto á los archivos de los particulares, ha dicho 
S. S. que debían indemnizarse de la misma manera qué 
los de las Notarías. Si hay algún archivo de e so s , puede 
estar seguro S. S. de que no perderá su dueño , porque 
algunos los han adquirido hasta en el Rastro.

El Sr. H ER RER A : Siento que el Sr. Sánchez Milla 
me haya puesto jqnto á los Escribanos y enfrente de los 
contribuyentes, porque estos son argumentos que no son 
buenos; yo no sostengo el interés de ninguna clase par
ticular, sino el de,la justicia.

¿No ha visto el Congrego al Sr. Sánchez Milla decir 
que los archivos ¿ón dél Estado? ¿Pues por qué propone 
entónces que se indemnice ¿ los particulares que tienen 
archivos? ¿Qué diferencia hay entre unos y otros?

Dice S. S. que existen archivos en las capitales de Au
diencia ; pero por eso mismo se ve que será muy difícil 
ampliarlos, y  hoy en el archivo de Madrid apénas caben 
ya los protocos que hay.

Que ra ra  vez ocurrirá sacar copias de más de 25 años 
de antigüedad; pues esto es tan com ún, que el decir lo 
contrario creo yo que ha sido uña distracción ele S. á.

Respecto á los de los 25 años, yo creo que seria m u
cho mejor dejar á cada Notario los protocolos que él fue
ra formando.

El Sr. SANCNEZ MILLA: No me ha comprendido bien 
el Sr. H erre ra ,á  quien no he tratado de ofender de n in 
gún modo.

En cuanto á los dueños de archivos particulares que 
han comprado las escrituras al detall , como les ha cos
tado su d inero , hay necesidad de pagárselo.

Leida de nuevo la enm ienda, fué desechada.
* Leídos los artículos 36 y 37 , dijo

El Sr. TORRO J A : Señores, yo creo que tal como es
tán redactados estos artículos, podrán ocasionar conflic
tos, porque muchos pueblos, sobre todo de los próximos 
al P irineo, se encuentran imposibilitados durante cuatro 
meses del año por lo ménos de ir á la capital de la Au
diencia, y esto es m uy fácil que necesitándose copias ó 
cotejos de los documentos que haya en el archivo, no se 
puedan obtener du ran te  el término p ro b a to rio ,y  resul
te u n  gran perjuicio á los interesados.

Ha dicho el Sr. Sánchez Milla que serán pocos estos 
casos; pero S. S. sabe que hay provincias en que la pres
cripción no viene hasta los 30 años; por consiguiente, hay 
cinco años en que aun está vivo el derecho de las partes: 
¿cómo se ha de hacer que los particulares hagan un via
je largo, que acaso ño sea posible que le hagan, y que en 
todo caso les costará mucho más que les costaría el obte
ner la escritura si estuviera en poder del Notario ?

Creo, p u es, que debería dejarse el protocolo de 30 
años ai Escribano, y llevarse los archivos á las capitales 
de provincia , donde tal vez podrían hallarse á cargo de 
los Registradores de hipotecas.

El Sr. SANCHEZ MILLA: El Sr. Torroja, ha indicado 
dos dudas que se desvanecerán en el reglamento, porque 
son njás propias de él.

Que se podrá necesitar un docum ento , y no poder 
obtenerle dentro de un término probatorio; pero esto su
cede hoy y  se suspenden los términos cuando se prueba 
la imposibilidad.

En cuanto á lo demás, es claro que los archivos esta
rían mejor en manos de los Registradores de la propie
dad; pero esto no es factible.,

El Sr. TANEZ R X V A D & N E Ir Á  (D. Matías): He p e
dido la palabra, no para im pugnar el artículo, porque 
no sabría hacerlo tan bien como el Sr..Herrera, sino solo 
para presentar una observación.

Yo no comprendo la razón que ha habido para fijar 
esa fecha que no es legal; se prescribe por 4 0 años, por 
20 , por 30 ; por consiguiente, lo natural parecía que se 
hubiera fijado uno de estos plazos, que no solo están e s 
tablecidos en el derecho v igen te , sino en el proyecto del 
Código. Creo, pues, que debiera admitirse el período de 
30 años para que el archivo esté en poder del Notario.

El Sr. SANCHEZ m i l l a : El período de 25 años se

ha fijado por apreciación y  solo como una cosa económi
ca , porque se ha calculado que con este archivo le bas
taba al Notario para una subsistencia regular.

El Sr. rJkftE Z  R IV AD EN E1RA Yo creo que seria 
mejor atender á consideraciones legales en una ley qué 
tiene tanto de legal.

Sin más discusión se aprobaron los artículos 36 y  37, 
é igualmente los restantes artículos de la ley.

Leida la prim era disposición transitoria , dijo
El Sr. H E R R E R A : Señores, creo que hacé falta una 

disposición transitoria que decida la situación de ciertas 
clases de Escribanos. Hoy hay Escríbanos de comercio y 
de g u e rra ; estos Escribanos no son solo E scribanos, son 
también Notarios muchos de ellos; han sufrido un ex á - 
m e n , han pagado el fiat media annata de los dem ás, y sí 
según esta disposición no ha de haber más qúe una cla
se , y no se declara que quedan com preníidos, quedarán 
fuera de e lla , y por esta ley se habrá derogado uña dis
posición régia consignada en un título.

Es m enester, pues, comprenderlos en esa única clase 
que va á quedar, ó por lo ménos declarar que quedan á 
salvo sus derechos.

El Sr. m ó NARES  : El Sr. Herrera conoce la diferen
cia que hay entre los Notario* y esos Escribanos especia
les que solo son Notarios en cuanto desempeñan esás Es
c riban ías , porque en tran  allí sin títulos, y  en el mo
mento en que concluyen su encargo, no pueden ya au 
torizar documentos. No son, pues, Escribanos cómo los 
dem ás; pero al ponerse en práctica la ley, si hay qué 
toc$r á esos Escribanos, se examinarán sus títu los, y si 
tienen derechos que deban respetarse , se Ies respetarán.

El Sr. H E R R E R A : No pie tranquilizan las explica
ciones qué ha dado el Sr. Motíareis. Es cierto (jué el T ri
bunal de Comercio propone los Notarios; pero S. M. los 
nom bra mediante u n  examen y  un pago de derechos 
igual al de los demás Notarios, y por consipuiénte nó son 
solo actuarios si no Notarios tales. Esmeñésler, pues, hacer 
úna salvedad respectó dé ellos, porque si rio sin sepa
ración del Tribunal de Comercio, quedarán privados de 
una parte de las funciones que hoy pueden ejércer.

El Sr. M O NÁ RES: La comisión cree qúe nó hay 
necesidad de ninguna salvedad. Si hay Notarios que rió 
están en él pleno goce de los cargos que resultan dé sus 
títulos, que reclamen; y ío rep ito , se exam inarán esos 
títu lo s , y se les respetarán sus derechos.

El Sr. H ER R ER A : El artículo dice qué no habrá más 
que una clase de Notarioé; pues si hoy h ay  dos Clases, 
claro es qúe publicada lá ley no existirán esos Notarios 
especiales, y no creo yo que hubiera habido ningún mal 
en que se consignaran sus derechos.

El Sr. r o d r í g u e z  G U ER RA : Yo veo aquí que nó 
se explica bien la situación de ciertos Escribanos ; el se
ñor Herrera acaba de decir que hay dos Clásés, y yo 
diré que hay más de dos clases de Notarios, porque hay 
algunos actuarios que pueden dar fe en toda clase de 
contratos, y hay que ver si estos deben ó rio continuar, 
y yo creo que seria m ejor que se dijera qué cóñ tinua- 
rian ejerciendo los que estuvieran interviniendo én los 
actos judiciales.

El Sr. M O N A R ES: Miéntras vivan esos Escribanos ó 
no haya nueva organización, seguirán como hasta el dia; 
después se examinarán los títulos que te n g a n , y se les 
m antendrán sus derechos.

El Sr. H ER R ER A  : El Sr. Monares ha contestado al 
Sr. Rodríguez Guerra , pero no á lo que yo he tenido la 
honra de manifestar; porque yo creo que á pesar de las 
declaraciones de S. S., se suscitarán dudas acerca del 
porvenir de esos Notarios.

En seguida se aprobó la primera disposición tran
sitoria.

Suspendida la d iscusión , se publicó la ley dé presu
puestos.

El Sr. VXGEPRÉSIDERTE (López Ballesteros): O r
den del dia para el lunes: los asuntos pendientes y el 
proyecto sobre la deuda de Francia.

Se levanta la sesión pública, y el Congreso queda reun i
do en secreta para tra tar de asuntos de góbiérno in 
terior.

Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Mañana á la noche dará en el Ateneo su 
última lección en el presente curso, sobre Lengua univer
sal, el Sr. D. Lope Gisbert, quien se propone hacer un 
bosquejo de la historia de los esfuerzos practicados por 
los hombres para conseguir la solución dé tan árduo 
como importante problema.
  Ya está abierto al público el ja rd ín  que se acaba de
formar en la plaza de Isabel II, cuyo bonito paseo, per
fectamente iluminado de noche con faroles de g a s , no 
dudamos atraiga alguna concurrencia por la seguridad 
que ofrece para los niños.

  La Sociedad de Fomento de la cria caballar de Espa
ña, de la que es protectora S. M. la Reí ja  Doña Isabel II, 
anuncia al público que las carreras de que trata su r e 
glam ento tendrán lugar en la Real Gasa de Campo en la 
segunda quincena del presente mes de Mayo de 4862, ad
judicándose los siguientes prem ios:

4.° S. M. la Reina nuestra Señora , deseosa de contri
b u ir por todos los medios al fomento y perfección de la 
cria caballar de España, se ha dignado conceder un  p re 
mio de 42.000 rs.

2.* Premio del Ministerio de Fomento, 4 000.
3.* Premio del Ministerio de la G u e rra , 8.000.
4.* Premio de la Inspección general de Carabineros,

4.000.
Los premios de la Sociedad son :

4.# Uno de 6.000 rs.
2.° Otro de 3.000.
3.° Otro de 2.000.
Notas. Los señores que inscriban caballos deberán 

justificar el origen de estos por un certificado , según p re
viene el art. 40 del reglamento.

Los dueños ó encargados de caballos inscritos deben 
tener prontos los ginetes que han de correr , pues el Juez 
de campo puede dar las salidas sin esperar á los que fal
ten , según previene el art. 38 del reglamento.

Además de las carreras anteriores habrá las denom i
nadas de g u e rra , de velocidad ó al trote por apuestas 
particulares , en que podrán tomar parte caballos y 
yeguas extranjeros, con la circunstancia precise de que 
sus dueños presentarán por escrito las condiciones que

entre sí estipulen en los dia* marcados para la  inscrip
ción.

La inscripción para los caballos se hará en pliegos 
cerrados, que se rem itirán al Secretario de la Sociedad á 
casa del Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, calle de Alca
lá, núm . 74, el dia 49 de Mayo ántes de las tres de la tar
de; dichos pliegos se ab rirán  en presencia de los intere
sados en el mencionado dia y hora dé las cuatro.

ANUNCIOS.

REGLAMENTO SOBRE EL MODO DE PROCEDER EL 
Consejo de Estado en los negocios contenciosos de la 
administración , con notas y  adiciones.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta na
cional á 40 rs. ejémplar. —4

LA PENINSULAR.—COMPAÑIA GENERAL ESPAÑO- 
la de Seguros mutuos sobre la vida.—La Dirección de e s 
ta compañía procederá á la venta de las casas construidas 
en Madrid y Z arauz, á pagar á los 45 años, en la forma 
que previenen los estatu tos, á las doce de la mañana de 
los dias siguientes, en el local que ocupan sus oficinas:

Dia 48 de Mayo.
Una casa en la calle de Espoz y Mina, con vuelta á 

la de la Cruz , núm . 24.
Otra en la misma calle de  Espoz y Mina, núm . 36.
Una quinta de recreo con jard ín  á orillas del m ar en 

Zarauz, provincia de Guipúzcoa.
Esta últim a se subastará también á la misma hora en 

San Sebastian.
Dia 49.

Dós casas; calle de Espótf y Mina, núm eros 26 y 34.
Dia 20.

Tres casas, calle de Espoz y M ina, señaladas con 
los números 28, 30 y  32.

Los planos, precios y condiciones están dé manifiesto 
todos los dias no feriados en las oficinas de la Dirección, 
calle del Sordo, núm. 27 , cuarto segundo, de diez á cin
co, facilitando targetas á las personas que gusten ver las 
casas.

Si alguna persona, deseando interesarse en la licita
c ión , sea de una casa en Madrid, ó d é la  quinta de Z a
rauz, quiere tener los planos con la fachada y la d istribu
ción de los edificios, puede reclamarlos en la Dirección 
y  no habrá inconveniente alguno de enviarlos á las casas, 
o remitirlos por el correo á cuantos deseen tom ar parte 
en la subasta de las fincas de la compañía. 2399—2

Debiendo esta compañía proceder á la construcción de 
cuatro casas en esta corte y  su  calle de P reciados, se ha 
señalado para la celebración de la subasta él dia 4 4 del 
presente mes de Mayo á las doce de su mañana.

Los planos y pliego de condiciones se hallarán de 
manifiesto desde hoy, y horas de las diez de la mañana á 
las cinco de la tarde, eÜ las óficinás aé lá compañía, calle 
del Sordo; núm. 27; cuáfto séguridó, en donde tendrá lu 
gar el acto.

Madrid 4.* de Mayo d e 4862.=E lD irector general,Pas
cual Madoz. 2400—2

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS 
qüé á continuación sé exp resan , encabezados por Don 
Juan flautista Chegaii, pertenecientes en el día á la se
ñora Marquesa Doña Luisa Argiroffo, vecina de Genova,

Si alguno supiese e| paradero de ellos se servirá av i
sarlo á su apoderado D. Pascual Galindo , que vive calle 
dé Preciados, núm. 70 , cuarto principal.

Uno de 408.469 mrs. de renta primitiva sobre millo
nes de Salamanca unidos á Extremadura.

Otro de 264 4 1 4 m rs.de  renta prim itiva sobre millo
nes de Córdoba.

Otro de 70.600 mrs. de renta prim itiva sobre alm orí-  
fazgo mayor de Sevilla.

Otro, de 150.000 mrs. de renta primitiva sobre alcaba
las de Calatrava de Andalucía.

Otro de 35.688 mrs. de renta prim itiva sobre salinas 
de Andalucía.

Otro de 250.000 mrs. de rentá primitiva sobre alca
balas de Ecija.

Otro de 203.909 mrs. de renlá pfimitiva sobre alcaba
las de Ecija.

Otro de 37.449 mrs. de renta prim itiva sobre millones 
de Cuenca.

Otro de 47.627 mrs. de renta primitiva sobre millones 
de Toro.

Otro de 44.729 mrs. de renta primitiva sobre millones 
de Jaca.

Otro de 39.340 mrs. de renta primitiva sobre millones 
de Murcia.

Otro de 45.655 mrs. de renta primitiva sobre millones 
de León.

Y otro de 246.366 mrs. de renta primitiva sobre 10 
por 400 de Lanas. 2395

SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA SRIS 
casas en la villa de Marchena por la cantidad en que han 
sido tasadas, y bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en las oficinas del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna y del Infantado, calle de D. Pedro , núm. 40, y en 
Marchena en la Administración de S. E. El acto tendrá 
lugar el dia 24 de Mayo próxim o, á la una de la tarde, 
en ámbas dependencias.

Madrid 30 de Abril de 4862.=De órden de S. E ., José 
María Diaz de Cevallos. 2362—4

Se enajena en pública y doble subasta una bodega 
contigua á la cárcel de Bailén por lá cantidad de 66.670 
reales , y sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Administración de Bailén y en esta corte 
en las oficinas del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del I n 
fantado , cálle de D. Pedro , núm. 10 , y donde tendrá lu 
gar la licitación él dia 49 de Mayo próximo, á la una de la 
tarde.

Madrid 30 de Abril de 4 862.=De órden de S. E , José 
María Diaz de Cevallos. 2362— 4

EL CONSEJO DE ADMInTsTRACION DÉ LA EMPRE- 
sa de Desagüe y explotación de minas en Sierra Almagrera 
ha acordado exigir á los señores accionistas el sétimo 
plazo, con arreglo al art. 49 de los estatutos y con suje
ción á lo prevenido en los *10, 18, 21 y 22 dé los mismos.

El pago se hace en las oficinas del Sr. D. Francisco die 
Paíila Mellado, calle de Santa Teresa, núm. 8, en donde al 
p resen tar las acciones darán  el oportuno resguardo.

Madrid 3 de Mayo de 4 862.=P. A ., El Tenedor de li
bros, J. D. Navarro. 2041—3

 SANTO DE L DIA.

Santa Ménica, viuda.
Cuarenta Horas en ía iglesia de Jesús Nazareno (por la 

com unidad de religiosas Agustinas de U .MagdalenaV

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Mayo de 1862.
■nasaass

HORAS.

Bax4Mro 
r«doddaá0° 
y milíme-

Tempera
tura en 
grados 

Reaumar

Tempera
tura engra* 
dot centí 
grados.

Direecio* 
del viento.

Estado del 
cielo.

6 s i . . 
9 m . . 

4 . 
3 !«•*. 
6 t . . .  
9 n . . .

705.27
704,23
'701,79
701,33
700,79
701,66

9* 4 
42\2 
15#,5 
43*4 

9*,6 
8*3,

14\8
15\2
I9*,4 
4 6*.4 
12*,0 
10°,4

E .S .E . . 
E. S. E . .  
E. S. E . .
S.............
O . . . . . . .
s .............

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Nubes.

Temperatura máxima del dia. ..
Tem peratura .máxima al sol........ ..

- T em peratura m ínim a del dia.

17**8 
24*;0 

8*, 5

22*,3 
30*,0 
409,6

Evaporación en las 24 horas. 4,3 mflímétros 
Lluvia en las 24 horas . . .  16,0 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Mayo á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones^ establecidas por la Junta de Estadística 
general dd  Reino.)

LOCA

LIDADES.

Bar6me- . 
tro 4 0* y 
al nivel 
del, mar.

rempera
tara.

Dirección
del

viento.
Estad*

del
eielo.

Estad* 
de U atar.

.M adrid*,. 
Barcelona. 
P a lm a .. . . 
A lican te .. 
S. re m a n - 

; do ,álas7h 
BÜbáo . . .  
.San.°ayer. 
G ranada.. 
Salamanca 
X )y¡edo... 
í ú r g o s . . .

767.6
764.3
763.4
761.4

767.9 
757,1
763.3 
767,*
755.5
755.3
761.9

4 5* ,2 
17#,5 
23*,4 
24#,4

46S6 
2,1 M 
19*,0 
17*,9 
15V4

16*,5

É. S. E 
É .N .É  
Idem .. 
N. E . .

E #SE. 
SVE ... 
Este.. .  
O.N.O. 
S ud ,. .  
ídem .. 
S. E ...

Cubierto.. .  
N u b e s . . . . . 
C elajes.. . .  
Cubierto.. .

C.# llovizna. 
N ubes. . . .  
Idem.. . . . .
C ubierto ...
Idem........ ..
Id em .........
Id em ,.. . .  .

»
Tranquila.
ídem.
Peq.° oleaje 

Tranquila.
i

»
»

9

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 766,9 \ l7 #,8 JE. rum oro.. .  [fin cáííria. 
B ayona... » I U \2  E s te . .  Despejado.. De leva.
Brest  769,5 | 42°,4 Idem .. Idem  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 de 

Abril de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0° 
y alnivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.........
P a r í s . . . . . . . . . . . .
B ayona.. ................
L yon.. . . . . . . . . . .
Bruselas . . . . . . . .
V ien a .. . . .  V.........
T u r i n , . . . . . . . . . .
R o m a .........
F lo ren c ia ....
San Petersburgo.. 
C onstantinopla.. .  
Stocjcoimp.. . . . . .
Copenhague 7 . . . .
G reenvich . . . . . .
L eipzig ..................

767,1.
765.0.

764.8.
767.8.
763.0.
766.6.
766.6.
765.5. 
752,4.
764.0.
760.6.
763.6. 
762,3.
768.0.

9*,7. 
12*,4. 
17°,4. 
18#,0. 
40*,2. 
15*,0. 
4 5°,0. 
4 3*,9. 
17*,0. 

1#,9. 
12*,5. 
4*,0.
r ,  i .

4 4*, 8.

S. E ... 
E .. . . .
E.........
S .......
N. E ..  
N. E. . 
S. O. .
N........
0 7 .7 7  
O .. . 
N. E . . 
N. O . . 
O.N.O. 
N . . . . .  
N.N.O.

Despejado.
Cási cubierto.
Despejado.
Idem.
Nublado.
Alg.‘ nube.
Sereno.
Niebla.
Séreno.
Nublado.
Idem.
Idem.
Alg.a nube. 
Despejado. 
Nublado.

A lc a ld ía -  C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.058 fanegas de trigo.
4.703 arrobas de h a r i ja  de id.
9.196 arrobas de carbón.

4 43 vacas, que cotbponen 54.627 libras de peso.
427 c a rn e rp s , que hacen ,4 4.490 libras de peso.
143 corderos, que hacen 3.327 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

(íarne .d e y a c a , de 49 á 55 rs, a rroba , y  do 48 á 20 
, cuartos libra*

ídem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, ¿L20 cuartos libra., ,
Idem ,de ternera, de 74 á 90 rs . a rro b a , y  de 38 á 48 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 92 á 96 rs. a rro b a , y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón , dé 410 á 144 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 
libra. _  ... .... _     ... .......

Aceite, de 63 ,á 64 rs. arroba, y á 20 cuartos libra.
Vino de 34 á 40 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 28 á 30 rs . a rro b a , y de 10 á 42 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. a rroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

íibra.
Patatas, de 5 % á 6 % rs. a rro b a , y  de 2 á cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY

C ebada, de 28 á 31 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 */% rs . id.
Trigo vendido   2.041 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 4.614 id.

Precio máximo. . . . . .  60 M
Idem mínimo...............  54.
Idem medio.................. 55,87.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 3 de Mayo de 4 862. «=*El Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d r id

Cotización del 3 de Mayo de 4 862 á las tres de la tarde.

PONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 50-80 c. 
Idem diferido, publicado, 44-25 y 40; á plazo, 44-50, 

55, 50 y 55 fin cor. vol.
Deuda amortizable de segunda c lase , no publicado, 

16-40 p.
ídem del personal, id . , 49-75.
Acciones de carreteras, emisión de 1 #de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, publicado, 95-25.
Idem de á 2.000 r s .,  no publicado, 95-30.
Idem de 4 .# de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., id., 99-50 d. 
Idem  de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , id., 99. 
Idem de 1.# de Julio de 4856* de á 2.000 rs ., id., 

96-30, d.
Idem de Obras públicas de 4 ." de Julio de 4858, idem, 

96-25.

Idem del Canal de Isabel n  , de á 4.000 rs ., 8 por 400 
anual, id . , 109-25 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , publicado, 92-70.

Acciones del Banco de España, no publicado, 213-50 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 437 % por 400, id . , 40.200 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza i  Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 id.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

cam bios.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-20 p.
París á 8 dias v is ta , 5-26.

Plazas del reino.

Albacete. • . .  
A lican te .. . .  
A lm ería
A v i la . ..........
Badajoz. 0 . .  
B arce lona ... 
B ilbao.. . . . .
Búrgos..........
G á c e re s .• • .
Cádiz............
C as te lló n .. .  
Ciudad-Real. 
C órdoba.. . .  
G o ru ñ a .,. . .  
Cuenca.
Gerona.........
G ra n a d a .. . .  
G uadalajara.
Huelva..........
Huesca.
Jaén.

í León.. .  • • .  • 
L érida . 
L o g ro ñ o ....

Daño.

par. 
pard . 
par. 
par d. 
1 /2  
1/8 
par p. 
par.

3 ¿4

1/2
3/4

5 / 8  
par p:

3/4 
1/4 P- 

« •
• •

Beneficio.

Lugo...........
Málaga. • . .  
M urcia. . . .  
O rense . . . .  
O v iedo .. . .  
‘P a len c ia .. .  
Pam plona.. 
Pontevedra; 
Salam anca. 
San Sebas

tian ......... .
Santander . 
Santiago.. . 
Segóvia.. . .  
S ev illa .. . .
Soria...........
T arragona. 
T e ru e l... . .  
T o led o .,.. .  
V alencia.. . 
Valladolid.. 
V ito r ia .. . .  
Z am ora ... .  
Zaragoza

Dafto.

3/4 p. 
par.
3/ 4 p . 
1/4 
1/2

1 p.
3 /4 p .

par. 
par p. 
4 4/4 

par. 
3/4 
3/4 d. 
4/2

4/2 
par d.
3/8

&/8 P.,
4/4 d.

Beneficie

• •
© •
• •
• •
• •

i / 4  
♦ •

♦ *

• •
• «
• «

• •
• •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 3 de Mayo de 1862.

*****.... lisaí."";;:::
Consolidados  ................    93 3/4 á 7/8.

Amberes 28 de A bril — In te rio r, 48-25. — Diferida, 
43-50.

Ámsterdam  28 de A b ril —In te rio r, 48 1/2.— Diferida, 
43 4/46.

Francfort 28 de A bril — In terio r, 48 7 /8 .— Diferida, 
43 4/4.

Lóndres 28 de A b r il— In te r io r , 52 7/8.

ESPECTACULOS-
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Función extraordinaria y últim a de la presente tempora
d a .— N o rm a ré  pera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho y  media de la no
ch e .— Función 4.a de abono, en la que tomará parte 
la Sra. Santoni.— Maria Juana , ó la familia del borracho, 
dram a en cinco actos y un prólogo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las cuatro y media de le 
tarde .— El juramento.—A las ocho y media de la noche.— 
Equilibrios de amor.— Una vieja.— El padre de m i mujer.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de Id noche."— 
Función 4 .a dé abono, segundo tu rno , y  4.a también de 
las en que tomará parte la señorita Ros. — La Archidu-  
quesita, comedia en tres actos. — Aunque la mona se vista  
de seda....., pieza nueva,.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — Ultima representación en la presente tempora- 
da.—-Su lliván , comedia en tres actos.—Baile. — Para dos 
perdices, dos, proverbio nuevo en un acto.

Circo de Paul. — La sociedad, La Juventud española 
tendrá baile á las cuatro de la tárde.

La Constante, á las nueve de la noche.
P l a z a  d r  Toaos.— Hoy á las cuatro de la tarde se 

verificará, si el tiempo no lo impide, la segunda media 
corrida de toros con división de p laza , en la que se li
diarán diez toros, seis eh plaza entera y  cuatro en la di
visión.

Lidiadores.—Picadores.—Antonio Calderón y Mariano 
Cortés.—Espadas.—Julián Casas, Cayetano Sanz y José 
Antonio Suarez, á cuyo cargo estarán  las correspondien
tes cuadrilías de bariderilleros.

Lidiadores en ía división de plaza.— Picadores.—Anto
nio Osuna^ y José Marqueti.— Espadas.—Pablo Herraiz y 
Benito G arrido. , ,


